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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N °19
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. Patricia Colombo Murúa - DNI N° 25.340.920 en el cargo d2 
Secretaria de Justicia, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanes 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015

DECRETO N °19
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. Patricia Colombo Murúa - DNI N° 25.: 
Secretaria de Justicia, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 30.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY- 1

Salta, 11
DECRETO N0 20
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:
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ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. María Soledad Gramajo Salomón - DNI N° 23.953.597 en el 
cargo de Subsecretaría de Acceso a Justicia, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 21
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Pablo Fernando Genovese Aparicio - DNI N° 24.875.646 en el car
go de Subsecretario de Asistencia Integral a Víctimas de Delitos, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 22
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Edmundo Federico Uldry Fuentes - DNI N° 27.972.241 en el cargo 
de Secretario de Derechos Humanos, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presenté decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 23
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Ricardo Alejandro Nioi García - DNI N° 24.875.599 en el cargo de 
Subsecretario de Protección y Promoción de Derechos Humanos, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 24
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. Rosaura del Carmen Gareca - DNI N° 28.503.304 en el cargo de 
Subsecretaría de Políticas de Género, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos
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y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 25
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Martín Daniel Martínez - DNI N° 25.757.562 en el cargo de Subse
cretario de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3P.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 26
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a Dr. Gustavo Eduardo Skaf - DNI N° 22.758.518 en el cargo de Secreta
rio de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 27
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. María Isabel Juncosa Llimos - DNI N° 30.638.255 en el cargo de 
Subsecretaría de Justicia Penal Juvenil, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 28
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. María Florencia Kosiner - DNI N° 33.046.636 en el cargo de 
Subsecretaría de Discapacidad, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós
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Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 29
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. Pablo Javier Abeleira - DNI N° 27.973.382 en el cargo de Secretario 
de Tecnología para la Primera Infancia, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera Infancia y 
poi el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 30
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Miguel Rodrigo Fernández, DNI N° 25.885.587 en el cargo de 
Secretario de Niñez y Familia, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera Infancia y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 31
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al señor Diego Marcelo Cipri - DNI N° 26.783.736 en el cargo de Secre
tario de Articulación e Investigación, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera Infancia y 
pos- el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 32
MI MISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al señor José Manuel Martínez - DNI N° 23.581.704 en el cargo de Sub
secretario de Logística, dependiente de la Secretaría de Tecnología para la Primera Infancia, a partir de la 
fedha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera Infancia y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós

DECRETO N° 33
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA

Salta, 11 de Diciembre de 2015
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al señor Carlos Roberto Flores - DNI N° 22.455.131 en el cargo de Sub
secretario de Coordinación.de Niñez y Familia, dependiente de la Secretaría de Niñez y Familia, a partir 
de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera Infancia y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Abeleira-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 34
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Ángel Francisco Marinara Rodo - DNI N° 20.399.772 en el cargo 
de Secretario de Defensa Civil y Emergencia Social del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Co
munitario, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimaras-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 35
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. Héctor Ricardo Echenique - DNI N° 18.077.796 en el cargo de Se
cretario de Desarrollo Comunitario del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir 
de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimaras-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N0 36
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. Christian Fabián Saade Tobías, D.N.I N° 23.938.474 en el cargo de 
Secretario de Políticas Sociales del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de 
la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 37
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. Nancy del Valle Montero de Robles - DNI N° 16.658.711 en
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el cargo de Secretaria de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo 
Comunitario, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 38
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y  DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. Enrique Roberto Rojo - DNI N° 12.389.533 en el cargo de Secre
tario de Asuntos Indígenas del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 39
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. Ariel Francisco Sánchez - D.N.I. N° 23.584.255, en el cargo de 
Subsecretario de Regularización Territorial y Registro de Comunidades Indígenas, dependiente de la Se
cretaría de Asuntos Indígenas del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de 
la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 40
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. Norma Del Valle Calpanchay - D.N.I. N° 16.517.623, en el cargo 
de Subsecretaría de Afirmación de Derechos Indígenas, dependiente de la Secretaría de Asuntos Indíge
nas del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de ía toma de posesión de sus 
funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 41
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y  DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Ing. Daniel Antonio Barroso - D.N.I. N° 17.468.539, en el cargo de 
Subsecretario de Desarrollo Rural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Comunitario del Ministerio
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de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos Indígenas y 

Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimaras-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015'
DECRETO N° 42
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. Mercedes Alba Junco- D.N.I. N° 11.627.110, en el cargo de Sub
secretaría de Articulación de Programas, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales del Ministerio 
de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con idéntica remuneración a la dispuesta por el artículo' 
1o del Decreto N° 233/08, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos Indígenas y  
Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 43
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Néstor Matías Ruíz de los Llanos - D.N.I. N0 27.973.228, en el cargo 
de Subsecretario de Ejecución de Programas Sociales, dependiente de la Secretaría de Políticas Sociales 
del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con idéntica remuneración a la dispuesta 
por el artículo 1o del Decreto N° 233/08, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos indígenas y 
Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 44
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. Marcel Fuentes - D.N.I. N° 16.659.367, en el cargo de Subsecre
tario de la Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Fortalecimiento Institucional del Ministerio de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, con idéntica remuneración a la dispuesta por el artículo 1c 
del Decreto N° 233/08, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario, y el Sr. Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY -Gómez Aimarás-Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N0 45
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y  DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Sra. Edith Azucena Cruz - DNI N° 23.653.037 en el cargo de Subse
cretaría de Emergencia Social, dependiente de la Secretaría de Defensa Civil y Emergencia Social, con una
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remuneración correspondiente al 90% de la prevista en el artículo 1o de Decreto N° 233/08, partir de la 
fecha de toma de posesión de sus funciones

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gómez Aimarás - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 46
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y  DESARROLLO COMUNITARIO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Arq. Ernesto Raúl Flores - DNI N° 17.355.515 en el cargo de Subsecre
tario de Defensa Civil, dependiente de la Secretaría de Defensa Civil y Emergencia Social, a partir de la 
fecha de toma de posesión de sus funciones

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Asuntos Indígenas y 
Desarrollo Comunitario y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

URTUBEY - Gómez Aimarás - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 47
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Lic. Alejandro Daniel GAUDELLI - DNI N° 23.316.674, en el cargo de 
Secretario de Gestión Administrativa y Recursos Humanos del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación. Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario General.de la Gobernación.-

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY -Dib Ashur-Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 48
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Prof. Elizabeth Alejandra SCACCHI - D.N.I. N° 17.355.435, en el 
cargo de Secretaria de Gestión Educativa del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, a partir de la 
toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación. Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario General de la Gobernación.-

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 49
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Prof. Iris María de los Ángeles OLARTE, D.N.I. N0 25.069.064, en el
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cargo de Subsecretaría de Planeamiento Educativo del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a 
partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación, Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario General de la Gobernación.-

ARTÍCULO 3°.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 50
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. María Soledad VICENTE - DNI N° 13.346.142, en el cargo de 
Secretaria de Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación. Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario General de la Gobernación.-

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 51
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y  TECNOLOGÍA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Prof. Rosana del Huerto HERNÁNDEZ - DNI N° 18.358.633, en el car
go de Subsecretaría de Calidad e Innovación Educativa del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o .- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Educación. Ciencia y 
Tecnología y el Sr. Secretario General de la Gobernación.-

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Dib Ashur - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 52
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Lic. Martin Carlos Teruel - DNI N° 21.633.589 en el cargo de Secretario 
de Adicciones, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 53
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Desígnase a la Lic. Claudia Eiizabeth Román Ru - DNI N° 22.685.235 en el cargo de 
Secretaría de Salud Mental, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por
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el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 54
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Dra. Gladys Pernas - DNI N° 11.944.164 en el cargo de Secretaria de 
Nutrición y Alimentación Saludable, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 55
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Dra. Viviana Mariel Molina - DNI N° 18.230.741 en el cargo de Se
cretaria de Servicios de Salud, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 56
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Enrique Daniel Mamaní - DNI N° 17.735.032 en el cargo de Subse
cretario de Gestión de Salud, a partir de la fecha de toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 57
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Sra. Marisa Viviana Álvarez- DNI N0 17.908.371 en el cargo de Sub
secretaría de Medicina Social, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós
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Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 58
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Lic. Ana Inés Reartes - DNI N° 17.131.767 en el cargo de Secretaria 
de Planeamiento y Relaciones con la Comunidad, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 59
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Cr. Héctor Mario Salim - DNI N° 22.146.772 en el cargo de Secretario 
de Gestión Administrativa, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 60
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Sr. Juan Alberto Sánchez - DNI N° 16.751.511 en el cargo de Subsecre
tario de Calidad de los Servicios de Salud, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Villa Nougués - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 61 
MINISTERIO DE TRABAJO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Nelson Lecuona de Prat - D.N.I. N° 28.441.138 en el cargo de Sub
secretario de Empleo, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y por el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el'Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 62 
MINISTERIO DE TRABAJO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Sr. Carlos Alberto Rosso - DNI N° 29.303.556 en el cargo de Subsecre-
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tario de la Juventud, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTICULO 2 °.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y por el 

señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 63 
MINISTERIO DE TRABAJO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Andrés Ramiro Chávez - DNI N° 24.875.071 en el cargo de Secre
tario de Trabajo, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y por el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el.Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 64 
MINISTERIO DE TRABAJO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Alfredo Amado Batule- DNI N° 24.338.787 en el cargo de Subse- 
cretaiio de Fiscalización de la Secretaría de Trabajo, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y por el se
ñor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 65 
MINISTERIO DE TRABAJO

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Javier Nicolás Massafra - DNI N° 17.131.540 en el cargo de Secre
tario de Economía Social y Empleo, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2°.-El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Trabajo y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 66 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, D.N.I. N° 28.259.908 en el cargo de 
Secretario de Seguridad dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de la toma de posesión de sus 
funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Cornejo D'Andrea - Simón Padrós
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Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 67
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Diego Sebastián Ovejero - DNI N° 26.031.133, en el cargo de Se
cretario Legal y Técnico, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 30.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N° 68
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Nicolás Zuviría Echazú - DNI N° 25.251.162, en el cargo de Secre
tario de la Función Pública, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 11 de Diciembre de 2015
DECRETO N0 69
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Facundo Marín - DNI N° 28.260.453, en el cargo de Secretario de 
Procedimientos de Contrataciones, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 30.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY -Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N0 70
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Sergio Eduardo Etchart - DNI N° 21.671.563, en el cargo de Se
cretario de la Delegación de Casa de Salta en Capital Federal, dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 20.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 71
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :
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ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Lic. Marcos Alberto Kabala - DNI N° 28.886.751, en el cargo de Sub
secretario de Proyectos y Sistemas, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober-
ración.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N0 72
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la C.P.N. Nélida María Maero de Ceriani - DNI N° 5.995.573, en el cargo 
ce Síndico General de la Provincia, a partir de la toma de posesión de sus funciones, con rango jerárquico 
ce Ministro del Poder Ejecutivo e idéntica remuneración que la prevista en el Artículo 1o del Decreto N° 
S3/07 de fecha 14 de diciembre de 2007 y con retención de su cargo de planta permanente.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober-
ración.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 73
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase a la Escribana Graciela María Galíndez - DNI N° 18.019 650 en el cargo 
c'e Escribana de Gobierno (Fuera de Escalafón) dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, 
a partir de la toma de posesión de sus funciones, con una equivalencia remunerativa correspondiente al 
£0% de la dispuesta por el Artículo 1o del Decreto N° 233/08.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N0 74
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTICULO 1o.- Desígnase al Dr. Marcelo López Arias - DNI N° 8.177.207, en el cargo de Represen
tante de Relaciones Internacionales, con una remuneración equivalente a Ministro, a partir de la toma de 
posesión de sus funciones.

ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTICULO 3°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 75
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 90-24650/15 Preexistente.

VISTO el acuerdo prestado por el Senado de la Provincia, en sesión celebrada el día 10 de diciem
bre de 2015, para la designación de la Dra. MÓNICA BEATRIZ LIONETTO, como Fiscal de Estado; y.

Por ello, con encuadre en los artículos 101 y 149, cuarto párrafo de la Constitución Provincial,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
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D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Desígnase a la Dra. MÓNICA BEATRIZ LIONETTO, DNI N° 16.182.521, en el cargo 

de Fiscal de Estado, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober

nación.
ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 76
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Lic. Fabiana Ávila - DNI N° 22.254.778 en el cargo de Secretaria de 
Discapacidad y Políticas Inclusivas, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 77
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. Pablo Rafael Alavila - DNI N° 26.485.435 en el cargo de Secretario 
de Políticas Penales, a partir de la toma de posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 11 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 124
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA 
Expte. Preexistente N° 0360090-24594/2015-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co
rriente año, ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Francisco Mascarello en el cargo de Juez del 
Tribunal de Juicio Sala VII del Distrito Judicial del Centro; y 

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. FRANCISCO MASCARELLO D.N.I. N° 16.000.416, en el cargo de 
Juez del Tribunal de Juicio Sala VII del Distrito Judicial del Centro, a partir de la fecha en que tome pose
sión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

DECRETO N° 125
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

Salta, 14 de diciembre de 2.015
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Expte. Preexistente N° 0360090-24592/2015-0
VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co

rriente año, ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Héctor Fabián Fayos en el cargo de Juez del 
Tribunal de Juicio Sala II del Distrito Judicial de Orán; y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. HÉCTOR FABIÁN FAYOS D.N.I. N° 17.549.310, en el cargo de Juez 
del Tribunal de Juicio Sala II del Distrito Judicial de Orán, a partir de la fecha en que tome posesión de sus 
funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o.- Comuniqúese' publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 14 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 126
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA 
Expte. Preexistente N° 0360090-24593/2015-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co
rriente año, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Mónica Alejandra Mukdsi en el cargo de 
Juez del Tribunal de Juicio Sala VI del Distrito Judicial del Centro; y 

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. MÓNICA ALEJANDRA MUKDSI D.N.I. N° 22.119.029, en el car
go de Juez del Tribunal de Juicio Sala VI del Distrito Judicial del Centro, a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 14 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 127
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA 
Expte. Preexistente N° 0360090-24595/2015-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co
rriente año, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Paola Alejandra Marocco en el cargo de 
Juez del Tribunal de Juicio Sala VII del Distrito Judicial del Centro; y 

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. PAOLA ALEJANDRA MAROCCO D.N.I. N° 23.316.470, en el car
go de Juez del Tribunal de Juicio Sala VII del Distrito Judicial del Centro, a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
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ARTICULO 3o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 14 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 128
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Preexistente N° 0360090-24389/2015-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co
rriente año, ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Benjamín Pérez Ruiz en el cargo de Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación del Distrito Judicial del Centro; y 

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1o.- Desígnase al Dr. BENJAMÍN PÉREZ RUIZ D.N.I. N° 17.580.250, en el cargo de Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación del Distrito Judicial del Centro, a partir 
de la fecha en que tome posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3o .- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 14 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 129
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y  JUSTICIA 
Expte. Preexistente N° 0360090-24391/2015-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 3 de diciembre del co
rriente año, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Carmen Elena Julia en el cargo de Juez de 
Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de Segunda Nominación del Distrito Judicial Tartagal;
y

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución Provincial, el Poder 

Ejecutivo debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1o.- Desígnase a la Dra. CARMEN ELENA JULIA D.N.I. N° 21.320.543, en el cargo de 
Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de Segunda Nominación del Distrito Judicial 
Tartagal, a partir de la fecha en que tome posesión de sus funciones.

ARTÍCULO 2o.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Derechos Humanos 
y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Calletti - Simón Padrós

Salta, 14 de diciembre de 2.015
DECRETO N° 130
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el luctuoso evento acontecido en la localidad de Rosario de la Frontera; y, 
CONSIDERANDO:
Que en el día de la fecha, ocurrió un grave accidente en la ruta nacional 34 que dejó como saldo 

la muerte de más de cuarenta gendarmes y varios heridos;
Que enlutan a esta Provincia la enorme pérdida de vidas humanas y los sufrimientos de las per

sonas afectadas en su integridad física;
Que tan funesto acontecimiento ha conmovido a todo el país, por lo que, en un momento de tan 

penoso padecimiento que atraviesan las localidades de Rosario de la Frontera y Orán; como así también
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la hermana provincia de Santiago del Estero, el Gobierno de la Provincia de Salta expresa su solidaridad 
con las mismas;

Que el sentimiento de condolencia del pueblo de Salta, se pronuncia mediante la presente ad
hesión, disponiéndose asimismo que la bandera de la provincia permanecerá izada a media asta durante 
las horas de duelo;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

D E C R E T A :
ARTICULO 1o.- Adhiérese la Provincia de Salta al duelo provocado por el accidente ocurrido en la 

ru£a nacional 34 a la altura de la localidad de Rosario de la Frontera en el día de la fecha, y en consecuen
c ia  declárense 24 horas de duelo en todo el territorio provincial, durante cuyo transcurso, la Bandera de 
Salta permanecerá izada a media asta en todos los edificios públicos.

ARTÍCULO 2°.- Remítanse sendas notas de condolencias a la señora Gobernadora de la Provincia 
de Santiago del Estero y a los señores Intendentes de las Ciudades de Rosario de la Frontera y de San 
Ramón de la Nueva Orán, acompañándose copias certificadas del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la Gober
nación.

ARTÍCULO 4o.- Comuniqúese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-
URTUBEY -Simón Padrós

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

OP N°: 100051454 Recibo sin cargo: 100006003
Salta, 11 de diciembre de 2015.

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Ref. Expte. N° 199/15 
RESOLUCIÓN N° 1128

Y  VISTA: la Resolución N° 1122/15 agregada en estos autos registrados bajo Expte. N° 199/15, y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el referido instrumento se resolvió convocar a un nuevo concurso público para 

seleccionar postulantes a cubrir un cargo de DEFENSOR DE JUICIO Y EJECUCIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL 
ORÁN.

Que en virtud de las necesidades de servicio de justicia y por una cuestión de urgencia para cubrir 
el referido cargo, resulta necesario rectificar el punto II y III de la Resolución N° 1122/15 y dejar estable
cidas nuevas fechas de inscripciones y fijar un nuevo cronograma, de conformidad a lo dispuesto 
por los artículos 12 de la Ley 7016, 23 y 24 cc. del Reglamento Interno.

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESUELVE:

I. RECTIFICAR los puntos II y III de la Resolución N° 1122/15 en la que se convoca a postulantes 
para cubrir un cargo de DEFENSOR DE JUICIO Y  EJECUCIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN.

II. DEJAR ESTABLECIDO que las inscripciones se recibirán, exclusivamente, en la Secretaría del 
Consejo de la Magistratura desde el 1o (primero) de febrero al 16 (dieciséis) de febrero de 2016, 
era los siguientes horarios: del 1o (primero) al 5 (cinco) de febrero de 2016 en el horario de 8:00 a 13:00 y 
del 10 (diez) al 16 (dieciocho) de febrero de 2016 de 8:00 a 16:00 (horario corrido).

III. FIJAR el nuevo cronograma del concurso, por los motivos expuestos en el considerando, el 
que de conformidad a lo decidido en la reunión del Cuerpo del día 11 de diciembre instrumentada 
mediante Acta N° 3532 y  a lo dispuesto por los artículos 23, 24 y  concordantes del Reglamento Interno, 
queda de la siguiente manera:
• Requisitos exigibles: todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios (arts. 165, 
segundo párrafo, de la Constitución Provincial, 19 de la Ley Orgánica del Ministerio Público y 25, 26 y 27 
del Reglamento Interno).
• Entrevista psicológica (art. 33): hasta el día 22 de febrero de 2016 en el Colegio Profesional de 
Pjicólogos de Salta.
• Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 23 de febrero de 2016. Publicación por un 
dia en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 24 de febrero de 2016.
• Oposición (art. 35): a partir del 25 de febrero de 2016.
• Resolución del puntaje de los antecedentes (art. 36): 29 de febrero de 2016. Publicación por un 
día en el Boletín Oficial: 1o de marzo de 2016.
• Impugnación (art. 37): a partir del 2 de marzo de 2016.
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• Evaluación escrita (art. 39): 4 de marzo de 2016 a hs. 09:00, en la sede del Consejo de la Magis
tratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste. Ciudad Judicial.
• Entrevista personal (art. 42): 11 de marzo de 2016 en la sede del Consejo de la Magistratura sito 
en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
• Resolución Final (art. 44): 16 de marzo de 2016.
• . Elevación de la terna (art. 44 2o párrafo): 17 de marzo de 2016.

IV. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en dia
rios de mayor circulación en la Provincia.

V. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - 
Ivana Flores, María Inés Diez, 

Héctor Guillermo Alavila, Humberto A. Catán Rivero, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -
Sebastián Rauch, SECRETARIO

Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051410 Recibo sin cargo: 100005997
Salta, 10 de diciembre de 2015.

PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA 
RESOLUCIÓN N° 505

VISTAS:
La ley 7665 y la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno;
CONSIDERANDO:
Que la investigación penal a cargo de los Fiscales debe cumplirse con la indispensable 

asistencia del Departamento de Criminalística del Cuerpo de Investigaciones Fiscales con arreglo a las 
funciones que le fueron asignadas por la ley 7665.

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno, se en
cuentra próxima la inauguración del edificio donde será instalado el servicio de Tanatología Forense del 
Gabinete de Medicina Legal del Departamento de Criminalística.

Que con el objeto de optimizar la gestión profesional, técnica y administrativa, en procura de 
constituir una organización cada vez más eficaz y ajustada al mejor aprovechamiento de las nuevas ins
talaciones, se hace necesario unificar el procedimiento relativo al ingreso y egreso de la persona fallecida 
con fines de autopsia, estableciendo un circuito a tal fin.

Que, por otro lado, se estima útil estandarizar los formatos de las etapas que integran el procedi
miento, a fin de otorgar mayor claridad y uniformidad a los actos tales como, el levantamiento, recepción 
y entrega del cuerpo, identificación, y recepción y entrega de los efectos personales, de manera que la 
información sea recogida en forma homogénea.

Que por lo expuesto, y en uso de las facultades prescriptas por el art. 50 de la ley 7665 se emite 
el presente instrumento.

Por ello;
EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. APROBAR el "Circuito de Ingreso y Egreso del Cuerpo con fines de Autopsia", el que como 

"Anexo I" integra la presente, por los motivos expuestos en los considerandos.
II. DISPONER que los actos que integran el Circuito establecido en el punto 1, deberán ser 

realizados en los formatos que como Anexos II, III, IV, V y VI integran la presente, conforme los 
considerandos.

III. DISPONER que la presente entrará en vigencia a partir de las 00:00 horas del dia 19 de diciem
bre de 2015.

IV. MANDAR se notifique, publique y archive.

rjf---
VER ANEXO

—

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - María de los Milagros Ward, SECRETARIA LETRADA 
Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015



BOLETIN OFICIAL N° 19.683 SALTA, 16 DE DICIEMBRE DE 2015 PAG N° 8783

OP N°: 100051409 Recibo sin cargo: 100005996
Salta, 10 de diciembre de 2015.

PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA 
RESOLUCIÓN N° 506

VISTAS:
La ley 7665, la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno y la Resolución N° 308/13 de la 

Procuración General;
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno, se organizó la estructura del 

Gabinete de Medicina Legal del Departamento de Criminalística del Cuerpo de Investigaciones Fis
cales y se establecieron las misiones y funciones de los integrantes del servicio de "Tanatología Forense".

Que por Resolución N° 308/13 de esta Procuración General se aprobaron las modificaciones rea
lizadas al Protocolo de Autopsias en las que interviene el Gabinete de Medicina Legal.

Que a los fines de brindar un servicio pericial cada vez más calificado y ajustado al mejor 
aprovechamiento de las nuevas instalaciones donde próximamente será instaurado el servicio de 
"Tánatología Forense" se hace necesario adecuar el protocolo establecido en aquella resolución.

Que en este sentido, la referida guia de actuación o protocolo debe reunir las reglas mínimas y 
recaudos básicos a seguir en la realización de la autopsia médico legal a fin de lograr unidad en los pro
cedimientos que emplean los peritos médicos, y la forma de confeccionar el informe, de manera que la 
información médica sea recogida en forma homogénea.

Que resulta propicio tomar como referente las técnicas y procedimientos internacionalmente re
conocidos, especialmente las recomendaciones hechas por la Organización de las Naciones Unidas (Nueva 
York, 1991) y el Consejo de Europa -Recomendación N° (99) 3- adaptados a la práctica y legislación local, 
tal como lo recomienda la Introducción del Protocolo Modelo de la Organización de las Naciones Unidas. 
Por lo expuesto, y en uso de las facultades y potestades prescriptas por el art. 50 de la ley 7665.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,
RESUELVE

I. DISPONER que los peritos médicos del servicio de "Tanatología Forense" del Gabinete 
de Medicina Legal del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, deberán dar cumplimiento con el "Protocolo 
de Autopsia Médico Legal" y el "Modelo de Informe de Autopsia Médico Legal" que, como Anexos I y II 
respectivamente, se incorporan a la presente, por los motivos expuestos en los considerandos.

II. DEJAR SIN EFECTO toda otra disposición que se oponga a la presente.
III. DISPONER que la presente entrará en vigencia a partir de las 00:00 horas del dia 19 de diciem

bre de 2015.
IV. MANDAR se notifique, publique y archive.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - María de los Milagros Ward, SECRETARIA LETRADA 
Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

r¡>— — Si
VER ANEXO

^— — J

OP N°: 100051408 Recibo sin cargo: 100005995
Salta, 10 de diciembre de 2015.

PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA RESOLUCIÓN N° 507 
VISTAS:
La ley 7665, la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno y la Resolución N° 308/13 de 

Procuración General; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución N° 13698/15 del Colegio de Gobierno, se establecieron las 

misiones y funciones del servicio de "Clínica Médico .Forense" del Gabinete de Medicina Legal del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales.

Que a los fines de brindar un servicio pericial cada vez más calificado se hace necesario unificar 
el procedimiento de reconocimiento médico de lesiones en los que interviene el Gabinete de Medicina 
Legal del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, de manera que la información médica sea recogida en forma 
homogénea.

Que para ello resulta conveniente contar con protocolos y guías de actuación que re
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únan criterios mínimos y recaudos básicos a seguir en el reconocimiento médico legal de lesiones, a fin 
de lograr unidad en los procedimientos que emplean los peritos y la manera de confeccionar el informe, 
tomando como referente las técnicas y procedimientos estándares internacionalmente reconocidos, 
adaptados a la práctica y legislación local.

Por lo expuesto, y en uso de las facultades prescriptas por el art. 50 de la ley 7665.
EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. DISPONER que los peritos médicos del servicio de "Clínica Médico Forense" del Gabinete de 

Medicina Legal del Cuerpo de Investigaciones Fiscales, deberán dar cumplimiento con el "Protocolo de 
reconocimiento de lesiones" y el "Modelo de informe de reconocimiento de lesiones" que, como Anexos 
I y II respectivamente, se incorporan a la presente, por los motivos expuestos en los considerandos.

II. MANDAR se copie, registre, publique y notifique.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - María de los Milagros Ward, SECRETARIA LETRADA 
Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

VER ANEXO

OP N°: 100051406 Recibo sin cargo: 100005994
Salta, 11 de noviembre de 2015

MINISTERIO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
RESOLUCIÓN N° 13801

VISTAS:
La sanción del nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, las Resoluciones 55, 80, 94,104 y 105 

de la Asesoría General de Incapaces y 7730 del Ministerio Público y
CONSIDERANDO:
Que el l° de agosto próximo pasado comenzó a regir el nuevo Código Civil y Comercial de la 

Nación que "recepta el nuevo paradigma en materia de personas con capacidad restringida por razones 
de padecimientos mentales, de conformidad con la ley 26.657" (de los Fundamentos del Anteproyecto 
del Código Civil y Comercial) y adapta las normas a los principios de la Convención Interamericana para 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad (Lev 
25280), de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (aprobada por ley 26.37E 
y con jerarquía constitucional desde la sanción de la ley 27.044) y demás Tratados de Derechos Humanos

Que mediante la ley provincial 7380, se creó el cargo de Curador Oficial en el Distrito Centro 
y mediante la Resolución 7730 del Colegio de Gobierno del Ministerio Público se incorporó el cargo a 
Reglamento General y se aprobó el Anexo I que establece los requisitos para acceder al mismo y se deter
minaron las funciones, atribuciones y obligaciones del Curador Oficial.

Que la ley 7328 establece entre los deberes y atribuciones de los Asesores de Incapaces "actúa- 
como tutor o curador público con las obligaciones y competencias que les fija el Código Civil y demá; 
leyes, cuando no exista designación de otra persona en esas funciones" (art. 56 inc. 11 ley 7328).

Que por lo expuesto, se dictaron las Resoluciones 55, 80, 104 y 105 que definieron las 
funciones y supuestos de intervención del Curador Oficial y de los asesores de incapaces, en relación a las 
personas que requieran protección en razón del ejercicio de su capacidad, y mediante la Resolución 94 se 
dictó una instrucción general respecto de la modalidad de intervención en los procesos de restricción 
de capacidad.

Que los cambios introducidos en la legislación de fondo, requieren adecuar las funciones y forma 
de intervención de la Curadora Oficial y de los Asesores de Incapaces, en la protección de las personas con 
padecimientos de adicción o alteración mental, y en los procesos de restricción de la capacidad (art. 32 
cc. CCyC), de conformidad a la nueva normativa.

Que el CCyC reconoce la vigencia del principio de capacidad jurídica como derecho humano, pre
sume la capacidad de las personas, y dispone que las limitaciones a la misma sean de carácter excepcional 
y siempre en beneficio de la persona, para lo cual, establece una serie de principios, derechos y 
garantías, cuyo respeto y observancia el Ministerio Público debe garantizar.

Que las modificaciones introducidas en el Código Civil y Comercial de la Nación, redefiner 
institutos, principios y funciones que impactan en los deberes, atribuciones y competencias de 
magistrados y funcionarios del Ministerio Público Pupilar.

Que el art. 31 inc. e del CCyC, establece que "la persona tiene derecho a participar en el
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proceso judicial con asistencia letrada que debe ser proporcionada por el Estado si carece de medios" y el art. 
36 establece que si la persona comparece sin abogado se le debe nombrar uno que lo represente, por 
lo que deviene necesario determinar quién y en qué supuestos, debe ejercer dicha función.

Que siendo la finalidad del requisito de la asistencia letrada, el que la persona pueda ejercer la 
defensa de su capacidad y controlar el debido proceso, se considera que hasta tanto se sancione un nuevo 
Código de Procedimientos local, es aplicable analógicamente el criterio establecido en los art. 634 inc. Io y 
636 del CPCC, es decir la designación de los abogados de la matricula, cuyo listado confecciona la Corte 
de Justicia de la Provincia en virtud de la -ley 1142/49, cuando la persona cuya capacidad está involucra
da cuente con bienes, y la designación de la curadora oficial, cuando la persona careciere de los 
mismos, fueren de escaso valor o sólo alcanzaren para su subsistencia.

Que, por su parte, en el nuevo ordenamiento la posibilidad de que una persona pueda ser 
declarada incapaz, es un supuesto de excepción, limitado al caso en que la persona se encuentre ab
solutamente imposibilitada de interaccionar con su entorno y expresar su voluntad (art. 32 in fine CCyC) 
siendo éste el único supuesto que admite la designación de un curador. En todos los otros supuestos en 
que se restrinja la capacidad de una persona, corresponderá designar uno o más apoyos.

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dejar aclarado, que tanto la función de curador, como 
la de apoyo (ambas con el alcance que determine la resolución judicial), podrán ser ejercidas por el 
curador oficial o por los secretarios letrados de la curaduría oficial bajo la responsabilidad y coordinación 
del titular de la misma, cuando los familiares o persona de confianza propuesta por la persona respecto 
de quien tramitó el proceso, no cuenten con la idoneidad necesaria, o bien la persona asistida, carezca de 
los mismos.

Que en virtud de lo expuesto, es necesario modificar las resoluciones antes mencionadas, para 
adecuar la intervención del Ministerio Público a la nueva normativa.

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO 

RESUELVE:
I. RECOMENDAR a magistrados y funcionarios del Ministerio Público Pupilar, que en todos los 

procesos e intervenciones referidos a la restricción a la capacidad de las personas, o en los que estén afec
tados intereses de las mismas, el abordaje se realice promoviendo su autonomía, respetando su voluntad 
y  en su beneficio.

II. APROBAR el Anexo I que establece los requisitos para acceder al cargo de Curador Oficial, y 
■determina las funciones, atribuciones y obligaciones del Curador Oficial y de los Asesores de Incapaces 
en la protección de las personas con padecimientos de adicción o alteración mental, y en los procesos de 
[restricción de capacidad, que forma parte de la presente.

III. ESTABLECER que en los Distritos Judiciales que no cuenten con Curador Oficial, las 
funciones de éste serán ejercidas por un asesor de incapaces, correspondiendo la intervención comple
mentaria o principal del art. 103 CCyC al otro asesor de incapaces. En los distritos o sedes en que hay un 
sólo asesor de incapaces, la asistencia letrada será ejercida por el defensor civil, y/o quien corresponda de 
conformidad a lo dispuesto en el Reglamento General para los reemplazos de los magistrados (Resolu
ción 8522).

IV. DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones de la Asesoría General de Incapaces 55, 80, 94, 104 y 105, 
y el punto 4 de la Resolución 7730 que aprobaba el Anexo I.

V. REGISTRESE, Notifíquese a todos los Asesores de Incapaces de la Provincia de Salta, a la Curadora 
Dficial, a los Sres. Fiscales Civiles y Comerciales, a los Sres. Defensores Oficiales Civiles, a la Corte de Justicia de 
Salta, al Colegio de Abogados y a la Mesa Distribuidora del Ministerio Público Pupilar y Archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GRAL. DE LA PROVINCIA - 
Dra. Mirta Lapad, ASESORA GRAL. DE INCAPACES - 

Dra. María Inés Diez, DEFENSORA GENERAL - 
Silvia Triverio, SECRETARIA DE DESPACHO (I) 

Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

¿—
VER ANEXO

— ^

^— &

RESOLUCIONES SINTETIZADAS DE OTROS ORGANISMOS
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OP N°: 100051455 Recibo sin cargo: 100006004
Salta, 11 de diciembre de 2015.

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Ref. Expte N° 193/15 
RESOLUCIÓN N° 1127

Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar postulantes a cubrir un 
cargo de JUEZ DE GARANTÍAS DE PRIMERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN, previsto en la 
Ley N° 7016", Expte. N° 193/15, y

CONSIDERANDO:
Que en el concurso de referencia, convocado mediante Resolución N° 1085 del 11/09/15, 

corresponde dictar, en el día de la fecha, el correspondiente instrumento aprobando u observando el 
dictamen de la Comisión de Evaluación puesto a consideración de este Consejo sobre el puntaje de los 
antecedentes de los postulantes, a fin de dar cumplimiento con el cronograma fijado en la resolución 
antes mencionada y con lo dispuesto en los artículos 13, tercer párrafo y 36, primer párrafo, del 
Reglamento Interno vigente.

Que el Dr. Agustín Solá Garrido presentó su renuncia antes del dictado de la presente 
resolución (v. fs. 77), por lo que corresponde tenerlo por desistido de este concurso.

Que, en consecuencia, el puntaje de antecedentes se asigna a los doce (12) postulantes que que
dan en el presente concurso y que son los enunciados en el punto I de la Resolución N° 1111 del 03/11/15, 
publicada en el Boletín Oficial N° 19.656 y en el diario El Tribuno el día 04/11/15, menos el Dr. Agustín Solái 
Garrido, detallándoselos a continuación por orden alfabético......

......Que en consecuencia, compartiendo el dictamen de la Comisión de Evaluación correspon
de aprobarlo en relación al puntaje de los antecedentes de los postulantes al cargo de JUEZ DE GARAN
TÍAS DE PRIMERA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN.

Por ello;
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

RESUELVE:
I. ESTABLECER para los doce (12) postulantes admitidos en este concurso y que se detallan por 

orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a los considerandos de la 
presente: 1) Gustavo José ADAD: 23.94 (veintitrés con noventa y cuatro) puntos; 2) Analía Graciela BRIO- 
NES: 34.09 (treinta y cuatro con nueve) puntos; 3) Daniel Alejandro ESCALANTE: 23.06 (veintitrés con seis) 
puntos; 4) Héctor Fabián FAYOS: 30.72 (treinta con setenta y dos) puntos; 5) José Roberto NASSER GIAN- 
NOTTI: 18.20 (dieciocho con veinte) puntos; 6) Ariel Alejandro OVEJERO: 23.53 (veintitrés con cincuenta 
y tres) puntos; 7) Francisco José OYARZÚ: 25.95 (veinticinco con noventa y cinco; 8) Karina del Carmer 
PENTUCCI: 19.62 (diecinueve con sesenta y dos) puntos; 9) Gabriela Alejandra SOUTO: 21.91 (veintiu
no con noventa y un) puntos; 10) Paola Liliana SUÁREZ RODRÍGUEZ: 25.29 (veinticinco con veintinueve} 
puntos; 11) Héctor Hugo VELAZTIQUI: 26.93 (veintiséis con noventa y tres) puntos; 12) Rosana del Valle 
ZUTARA: 21.66 (veintiuno con sesenta y seis) puntos.

II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE SUPLENTE - 
Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - 

Humberto A. Catán Rivero, Salomón Ale, Liliana M. Guitiárv 
Héctor Guillermo Alavila, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -

Sebastián Rauch, SECRETARIO
Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051452 Recibo sin cargo: 100006002
Salta, 11 de Diciembre de 2015

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Ref. Expte N° 196/15 
RESOLUCIÓN N° 1129

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN 
SALA II DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO a los concursantes que se enuncian a continuació' 
por orden alfabético: 1) CARABAJAL, María Livia; 2) ESPECHE, Sandra Marieta; 3) FLORES, Caries 
Eugenio; 4) GONZÁLEZ, María Gabriela; 5) MARTÍNEZ, Héctor Hugo; 6) PASTRANA, Antonio Germán; 7‘>
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POLLIOTTO, Guillermo Adriano; 8) QUIROGA NÚÑEZ, Facundo Fernando Claudio; 9) SALINAS ODORISIO, 
Ana Inés; 10) TORANZOS, María Virginia; 11) VÁSQUEZ, Asusena Margarita; 12) VATER, Fernando y 13) 
VERA, Norma Beatriz.

II. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación en la Provincia.

III. MANDAR que se registre y notifique.
Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE -

Humberto Catán Rivero, Ivana Flores, 
José Matías Posadas, Salomón Ale, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO 

Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

ACORDADAS

OP N°: 100051435 Recibo sin cargo: 100006001
CORTE DE JUSTICIA DE SALTA 
ACORDADA 11980
En la ciudad de Salta, a los nueve días del mes de diciembre del año dos mil quince, reunidos en el Salón 
de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr. Guillermo Alberto Posadas y los señores Jueces 
de Corte Dres. Guillermo Alberto Catalano, Abel Cornejo, Sergio Fabián Vittar, Guillermo Félix Díaz, Susa
na Graciela Kauffman de Martinellí y Ernesto R. Samsón,

DIJERON:
Que del informe de la Dirección de Recursos Humanos que se tiene a la vista se verifica la exis

tencia de cargos vacantes de funcionarios en el Distrito Judicial del Centro.
Que atento a la próxima puesta en funcionamiento del Juzgado de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo de Segunda Nominación (creado por Ley 7822), resulta necesario 
concursar cargos de funcionarios que integren la dotación de ese tribunal.

Que en consecuencia y a los fines de mantener la prestación del servicio de justicia, le cabe a esta 
Corte llamar a concurso público de antecedentes y oposición para la cobertura de los cargos necesa
rios, aplicándose para ello el Reglamento aprobado por Acordada 10173, modificado por Acordada 
11733.

Que por ello y de conformidad al art. 153 ap. I inc. c de la Constitución Provincial,
ACORDARON:
I.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 

Secretario de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial.
II.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 

Secretario Tutelar y Control de Suspensión de Juicio a Prueba.
III.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Secre

tario de Primera Instancia del Fuero en lo Contencioso Administrativo.
IV.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Secre

tario de Primera Instancia del Fuero Penal de Garantías del Distrito Judicial del Centro.
V.- LLAMAR a concurso público de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de 

Prosecretario Letrado del Fuero en lo Civil de Personas y Familia del Distrito Judicial del Centro.
VI.- ESTABLECER que las Comisiones Evaluadoras estarán presididas de la siguiente manera: a) 

por el señor Juez de Corte Dr. Sergio Fabián Vittar la referida al concurso mencionado en el apartado 
I; b) por el señor Juez de Corte Dr. Ernesto R. Samsón las referidas a los concursos mencionados en los 
apartados II y III; c) por el señor Juez de Corte Dr. Guillermo Alberto Catalano la referida al concurso men
cionado en el apartado IV; y d) por la señora Jueza de Corte Dra. Susana Graciela Kauffman de Martinelli 
la referida al concurso mencionado en el apartado V; y en cada caso, integradas por la señora Jueza de 
la Sala II de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Dra. Hebe Alicia Samsón; por el señor Se
cretario de Derechos Humanos (I) Dr. Ernesto Alfredo Douthat; por la señora Jueza de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo Dra. Silvia Longarte; por las señoras Juezas de Garantías de Primera 
y Octava Nominación Dras. Ada Guillermina Zunino y Claudia del Valle Puertas respectivamente; 
y por la señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia de Cuarta Nominación Dra. 
Mercedes Inés Marcuzzi. Además, actuarán dos representantes (uno como titular y otro como suplente) 
del Colegio de Abogados y Procuradores de la Provincia para cada una de las materias Civil y Comercial, 
de Personas y Familia, Contencioso Administrativo y Penal; y como Secretaria de las comisiones la
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Dra. Teresa Ovejero Cornejo de la Unidad de Concursos.
VIL- FIJAR, para las presentaciones a los concursos, un plazo que vencerá el 11 de febrero a las 

12:00. Dichas presentaciones se recibirán en la Unidad de Concursos de la Corte de Justicia.
VIII.- COMUNICAR a quienes corresponda y PUBLICAR en el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firmando el señor Presidente y los señores Jueces de Corte, porante la Secre
taría de Corte de Actuación, que certifica.

Guillermo A. Posadas, PRESIDENTE - 
Guillermo Alberto Catalano - Abel Cornejo - Fabián Vittar - Guillermo Félix Díaz - Dra. Susana Kauffman

de Martinelli - Ernesto R. Samsón, JUECES CORTE DE JUSTICIA DE SALTA - 
Mónica P. Vasile de Alonso. SECRETARIA DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

LICITACIONES PÚBLICAS

OP N°: 100051432 Valor al cobro: 0002 - 00005576
SPC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 248/15
Objeto: Adquisición de Vehículo (Autobús) con Equipamiento.
Organismo originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100323-605/2015-0.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Fecha de apertura: 08/01/2016 - HORAS: 10:30
Precio del pliego: $1.000,00 (Pesos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 
3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y adquisción de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente 
en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio, 
planta baja, ala este. Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte n° 933 - Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - ALA ESTE - SECRE
TARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051431 Valor al cobro: 0002 - 00005575
SPC - MINISTERIO DE JUSTICIA.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 247/15
Objeto: Adquisición de Una Camioneta Doble Cabina 4x2.
Organismo originante: Ministerio de Justicia.
Expediente: 0080235-113245/2015-0.
Destino: Ministerio de Justicia.
Fecha de apertura: 05/01/2016 - HORAS: 10:00
Precio del pliego: $500,00 (Pesos Quinientos con 00/100), depositados en cuenta de banco macro N° 
3-100-0940137290-9 del Ministerio de Justicia.
Consulta y adquisición de los pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente 
en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o edificio. Plan
ta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte 
933 Capital Federal.
Lugar de presentación de sobres y apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES 
-CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV DE LOS INCAS S/N° - 3o BLOCK - PLANTA BAJA - "SECRETARÍA GE
NERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

CPN María Verónica Lozano Pérez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015
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OP N°: 100051430 Factura de contado: 0001 - 00067140
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 16/15
Objeto: ADQUISICIÓN IMPRESIÓN DE FORMULARIOS CON DESTINO AL HOSPITAL PÚBLICO MATERNO 
INFANTIL S.E."
Expte. N° 0100244-273603/2014-0 - D.l. N° 1678/15.
Monto oficial: $101.000.
Fecha de apertura: 06/01/2016 - HORAS: 10:00 
Precio del pliego: SIN COSTO
Retiro de pliegos: Dpto. Compras y Abastecimiento-Hospital Público Materno Infantil S.E. -Ubicado en 
Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 a 13:00 hs.
Lugar de presentación de sobres y apertura: Departamento Compras y Abastecimiento - Hospital 
Público Materno Infantil S.E. -Ubicado en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta.
Consultas: Tel (0387) 4325095 - 4325090/63/11/71 
E-Mail: ssanchez@hpmisalta.gob.ar

CPN Valeria Doyle, JEFE DPTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051399 Factura de contado: 0001 - 00067118
INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS - UNIDAD DE GES
TIÓN LOCAL XII- SALTA
LLAMASE A LICITACIÓN PÚBLICA N° 03/2015 PARA LA CONTRATACIÓN DE COLONIAS DE VERANO PARA 
ADULTOS MAYORES TEMPORADA 2016 EN EL ÁMBITO DE LA U.G.L.XII SALTA, CONSISTENTE EN DOS (2) EN
CUENTROS SEMANALES DE JORNADAS DE CINCO (5) HORAS CADA UNA POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES. 
Expediente N° 0200-2015-0011034-1, y 0620-2015-0014249-4
Pliego e información en: Página de internet: www.pami.org.ar - Compras UGLs.- Lic. Pública 
Valor del pliego: SIN COSTO
Consultas y retiro de pliego: Sede UGL-XII - Dpto. Adm. Contable- División Administración y/o Sec. Com
pras - Piso 1o, calle Caseros 476 y Zuviría 20 de 07,00 a 14,00 hs- 4400-Salta.
Presentación de ofertas en: Sede UGL-XII Sector Mesa de Entradas- Piso PB, calle Caseros 476 y Zuviría 20 
-4400-Salta-Hasta la hora fijada para la Apertura de Sobres.
Lugar de apertura: Sede UGL-XII- División Administración -Sec. Compras- Piso 1o, calle Caseros 476 y Zu
viría 20, 1er. Piso - 4400-Salta.
Apertura de sobres: 23 Diciembre del año 2015 a HORAS: 10:00.

Lic. Hermán Spollansky, DIRECTOR EJECUTIVO - 
Juan Manuel Montaldi, JEFE SECTOR COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Importe: $ 200.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015

OP N°: 100051224 Factura de contado: 0001 - 00066959
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLI
CAS
U.C.E.P.E
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
LLAMADO A LICITACIÓN N° 31/15
Objeto: "Ampliación y Refacción Integral en la EET N° 3127 - Justo Pastor Santa Cruz", ubicada en la loca
lidad de Cnel. Juan Solá, Estación Morillo, Departamento Rivadavia de la Provincia de Salta.
Licitación Pública N° 31/15
Presupuesto Oficial: $ 15.995.024,32
Garantía de Oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial
Plazo de ejecución: 540 días corridos.
Fecha de Apertura: 21 de Enero de 2016 a hs. 10:30
Lugar: Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n. 
Plazo de Presentación Oferta: Hasta el día 21/01/16 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de 
Obras Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

mailto:ssanchez@hpmisalta.gob.ar
http://www.pami.org.ar
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Valor del pliego: $ 2.000,00
Lugar de adquisición del Pliego: Sede de la U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 04/12/15 hasta las 13:00 hs del 20/01/16.

Dra. Viviana Sansó Baldi, ASESORA LEGAL - U.C.E.P.E 
Importe: $ 1000.00 Fechas de publicación: 03/12/2015, 04/12/2015, 09/12/2015, 10/12/2015,

11/12/2015, 14/12/2015, 15/12/2015, 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 100051175 Valor al cobro: 0002 - 00005531
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA LICITACIÓN PÚBLICA N° 006/15 
Lugar y Fecha: Salta, 30 de noviembre de 2.015.
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública N° 006/15 Ejercicio: 2.015.- Expediente N° 18.133/13
Clase: etapa única nacional
Modalidad: Precio de referencia
Rubro Comercial: Materiales de Construcción
Objeto de la Contratación: OBRA N° 175- NUEVA BIBLIOTECA - COMPLEJO UNIVERSITARIO de esta 
Universidad.
CONSULTA Y ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y  SERVICIOS-Complejo Universitario Gral. San 
Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la página web: argentinacompra.gov.ar- opción 
"Contrataciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y COMPRAS - Avda. Bolivia 5150- 
Edificio Biblioteca -2o piso- 4400-SALTA
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura 
ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTINEZ BORELLI"- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150- Edif. 
Biblioteca- 2o piso 4400- Salta-
Plazo/Horario: 26 de Febrero de 2.016.- a las 11,00 hs 
OBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER OBTENIDO 
CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo "Contrataciones 
Vigentes" o en la página de la Universidad: www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen 
izquierdo de la página) Contrataciones y Compras.
Presupuesto oficial: $20.000.000,00 (PESOS VEINTE MILLONES )
Plazo de ejecución: 540 (quinientos cuarenta ) días calendario 
Sistema de contratación: Ajuste Alzado 
Precio del pliego: $2.000,00 (PESOS DOS MIL)
Cantidad de publicaciones: 15 (quince) días

Lidia del Valle Fernandez, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 
Importe: $ 1500.00 Fechas de publicación: 01/12/2015, 02/12/2015, 03/12/2015, 04/12/2015,

09/12/2015, 10/12/2015, 11/12/2015, 14/12/2015, 15/12/2015, 
16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015, 22/12/2015, 23/12/2015, 24/12/2015

OPN°: 100051174 Valor al cobro: 0002 - 00005531
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/15 
Lugar y Fecha: Salta, 30 de noviembre de 2.015.
Nombre del Organismo Contratante: UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: Licitación Pública N° 007/15 - Ejercicio: 2.015.-
Expediente N° 18.183/15
Clase: etapa única nacional
Modalidad: Precio Tope Rubro Comercial: Materiales de Construcción

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.unsa.edu.ar
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Objeto de la Contratación: OBRA N° 159- AULAS B 100 + C100 - SEDE REGIONAL TARTAGAL ciudad de 
Tartagal en la Pcia. de Salta, de esta Universidad.
CONSULTA Y  ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
Lugar/Dirección: DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS-Complejo Universitario Gral. San 
Martín - Avda. Bolivia 5150- 4400-SALTA o en la pagina web: argentinacompra.gov.ar- opción 
"Contrataciones Vigentes"
Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección: ÚNICAMENTE en DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y  COMPRAS-Avda. Bolivia 5150- Edi
ficio Biblioteca -2o piso- 4400-SALTA
Plazo/Horario: Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura 
ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección: Sala "HOLVER MARTINEZ BORELLI''- Consejo Superior - Avda. Bolivia 5150- Edif.
Biblioteca- 2° piso 4400- Salta
Plazo/Horario: 26 de Febrero de 2.016.- a las 9,30 hs.
OBSERVACIONES GENERALES
EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES DE ESTE PROCEDIMIENTO PODRÁ SER OBTENIDO 
CON EL FIN DE PRESENTARSE A COTIZAR O CONSULTADO EN EL SITIO WEB DE LA OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES: www.argentinacompra.gov.ar, ingresando al Acceso Directo "Contrataciones 
Vigentes" o en la página de la Universidad : www.unsa.edu.ar - ingresando al Acceso Directo (margen 
izquierdo de la página) Contrataciones y Compras
PRESUPUESTO OFICIAL: $5.959.000,00 (PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y  NUEVE MIL)
PLAZO DE EJECUCIÓN: 210 (doscientos diez ) días calendario
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste Alzado
PRECIO DEL PLIEGO: $ 560,00 (PESOS QUINIENTOS SESENTA)

Lidia del Valle Fernández, DIRECTORA DE CONTRATACIONES Y COMPRAS 
Importe: $ 1500.00 Fechas de publicación: 01/12/2015, 02/12/2015, 03/12/2015, 04/12/2015,

09/12/2015, 10/12/2015, 11/12/2015, 14/12/2015, 
15/12/2015, 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015, 22/12/2015, 23/12/2015, 24/12/2015

CONCURSOS DE PRECIOS

OP N°: 100051439 Valor al cobro: 0002 - 00005581
H.P.G.D. "SAN BERNARDO" SERVICIO GESTIÓN COMPRAS CONCURSO DE PRECIOS N° 01
"ADQUISICIÓN: VÍA DE ADMINISTRACIÓN DE SOPORTE ENTERAL
N° EXPTE: 0100089-265944/2015-0
Fecha de apertura: 29/12/2015 Hs: 11:00
Destino: PROGRAMA DE UNIDAD INSTITUCIONAL DE NUTRICIÓN
Monto oficial: $72.600,00
PLIEGOS SIN CARGO
RETIRO DE PLIEGOS Y  APERTURA DE SOBRES: SERVICIO GESTIÓN COMPRAS - H.P.G.D.S.B.
Domicilio: MARIANO BOEDO N°91 - TEL/FAX: 0387-4225125 
E-mail: compras@hospitalsanbernardo.com.ar
NOTA: INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTAS DE LA UNIDAD 
CENTRAL DE CONTRATACIONES.
DOMICILIO: PUEYRREDON N° 74 
TELÉFONO: 0387-4210083

CPN Daniel Oscar Saravia, GERENTE ADMINISTRATIVO 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051438 Valor al cobro: 0002 - 00005580
H.P.G.D. "SAN BERNARDO" SERVICIO GESTIÓN COMPRAS CONCURSO DE PRECIOS N° 05 (ARANCELAMIENTO) 
Adquisición: "PC COMPLETAS Y TENDIDO DE CABLEADO"
Monto oficial: $68.980,00.

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.unsa.edu.ar
mailto:compras@hospitalsanbernardo.com.ar
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Fecha de apertura: 02/01/2016 Hs: 10:30
Destino: CENTRO DE PROCESAMIENTO INFORMÁTICO.
Adquisición de pliegos y apertura de sobres: SERVICIO GESTIÓN DE COMPRAS - HOSPITAL SAN 
BERNARDO -MARIANO BOEDO N° 91 - SALTA 
PLIEGOS SIN CARGO
INSCRIPCIÓN PREVIA OBLIGATORIA EN EL REGISTRO GENERAL DE CONTRATISTA DE LA UNIDAD 
CENTRAL DE CONTRATACIONES.
PUEYRREDON N° 74 - TEL. 0387-4210083.

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIOS GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

CONTRATACIONES DIRECTAS

OP N°: 100051447 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" CONTRATACIÓN DIRECTA N° 71
ART13-INC c) (Arancelamiento): "Reparación de Respiradores Drager"
Publíquese la Contratación Directa N° 71 Art 13 Inc. c), cuya apertura se realizó el día 24/07/2015 a hs. 
10:00 con destino al Servicio de Unidad de Terapia Intensiva del Hospital según el siguiente detalle: 
DRAGER MEDICAL ARGENTINA SA.
Renglón: 001; 002.
Importe Total: $115.877,20.

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIOS GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051446 Valor al cobro: 0002 - 00005582
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA H.P.G.D." SAN BERNARDO" CONTRATACIÓN DIRECTA N° 122
ART13-INC h) (Arancelamiento): "Pedido de Herramientas"
Publíquese la Contratación Directa N° 122 Art 13 Inc. h) cuya apertura se realizó el día 29/10/2015 a hs. 
11:00 con destino al SERVICIO DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL del Hospital según el siguiente 
detalle:
IMPLEMENTOS INDUSTRIALES SRL
Renglón: 001; 002; 005; 006; 008; 012; 015; 020; 021; 023; 025; 026; 027; 028; 031; 032; 034; 037; 039; 041; 
047; 049; 050; 051; 053; 054; 055; 056; 058; 059; 060; 062; 063; 066; 068; 069; 070; 072; 073; 076; 077; 078; 
079; 105; 106; 110;111;  115; 120; 122; 124; 134; 135; 136; 137; 139; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 148; 149; 
150; 151; 152; 153; 155; 156; 157.
Importe Total: $49.948,28.
BPS.A.
Renglón: 109; 119; 125; 126; 127; 128; 130; 132; 133.
Importe Total: $4.695,05.
ORESTE E. FIORI S.R.L.
Renglón: 003; 004; 007; 010; 011; 013; 014; 016; 017; 018; 019; 024; 029; 030; 033; 035; 036; 038; 040; 042; 
043; 044; 045; 046; 052; 080; 081; 082; 083; 084; 085; 087; 088; 090; 092; 093; 095; 096; 097; 099; 100; 101; 
102; 103; 104; 107; 108; 112; 113; 116; 117,. 121;: 123; 129; ,138.
Importe Total: $12.257,15.

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIOS GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051445 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" - CONTRATACIÓN DIRECTA N° 131
ART 13 INC c)(Arancelamiento): "Reparación de Videoduodenoscopio"
Publíquese la Contratación Directa N° 131 Art 13 Inc. c) cuya apertura se realizó el día 04/12/2015 a 
hs. 11:00 con destino a REPARACIÓN DE VIDEODUODENOSCOPIO del Hospital según el siguiente 
detalle:
KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA S.A.
Renglón: 001.-
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Importe Total: $34.329,00.-

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051444 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" CONTRATACIÓN DIRECTA N° 133
ART 13 INC h) (Arancelamiento): "Lámpara de Xenón Nova Storz"
Publíquese la Contratación Directa N° 133 Art 13 Inc. h) cuya apertura se realizó el día 04/12/2015 a hs. 
11:00 con destino a Servicio de Quirófano Central del Hospital según el siguiente detalle:
Karl Storz Endoscopia Argentina SA.
Renglón: 001.
Importe Total: $18.975,00.

Adriana Lorena Fabian, JEFA SERVICIOS GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051443 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" - CONTRATACIÓN DIRECTA N° 224
ART13-INC h) (Presupuestario): "Reactivos"
Publíquese la Contratación Directa N°224 Art 13 Inc. h) cuya apertura se realizó el día 16/09/2015 a hs. 
11:00 con destino al SERVICIO DE NUTRICIÓN del Hospital según el siguiente detalle:
DROGUERIA LAR-POS 
Renglón: 002.
Importe: $13.229,00.-

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051442 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" - CONTRATACIÓN DIRECTA N° 233 -
ART13-INC h) (Presupuestario): "Prod. De Panadería"
Publíquese la Contratación Directa N°233 Art 13 Inc. h) cuya apertura se realizó el día 22/10/2015 a hs. 
11:30 con destino al PROGRAMA DE NUTRICIÓN del Hospital según el siguiente detalle:
R LA AMERICANA Y/O FERNANDO BUDONET
Renglón: 001; 002; 003; 005.-
Importe: $35.443,75.-
PANIFICADORA LAS 5 MARÍAS
Renglón: 004.-
Importe: $5.115,00-

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP Nc: 100051441 Valor al cobro: 0002 - 00005582
H.P.G.D." SAN BERNARDO" - CONTRATACION DIRECTA N° 265
ART13-INC h) (Presupuestario): "Spray para Burletes"
Publíquese la Contratación Directa N°265 Art 13 Inc. h) cuya apertura se realizó el día 19/11/2015 a hs. 
10:00 con destino al SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN del Hospital según el siguiente detalle:
LASTECH SRL 
Renglón: 001.- 
Importe: $2.843,50.-

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIO GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 100051440
HiP.G.D." SAN BERNARDO" CONTRATACIÓN DIRECTA N° 283
ART13-INC h) (Presupuestario): "Productos Dietoterápicos"

Valor al cobro: 0002 - 00005582
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Publíquese la Contratación Directa N° 283 Art 13 Inc. H) cuya apertura se realizó el día 26/11/2015 a hs. 
10:00 con destino al PROGRAMA DE NUTRICIÓN del Hospital según el siguiente detalle:
DROG. LAR-POS Y/O LARA HUMBERTO 
Renglón: 001; 002; 003.
Importe Total: $76.902,50.

Adriana Lorena Fabián, JEFA SERVICIOS GESTIÓN COMPRAS 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

REMATES ADMINISTRATIVOS

OP N°: 100051437 Factura de contado: 0001 - 00067145
POR DIEGO CHACÓN DORR - P/CTA. Y ORDEN DE COMPAÑIA SALTEÑA DE AGUA Y  SANEAMIENTO S.A. 
Rematará CAMIÓN - UTILITARIO KANGOO - EQUIPO DESOBSTRUCTOR - MOTOS - CHATARRA LIVIANA Y 
PESADA - ART. DE COMPUTACIÓN - VARIOS
El día 19 de Diciembre de 2015 a las 11 hs. en el Establecimiento "Alto Molino" sito en calle Caseros al 
2.600 y Av. Circunvalación, por cuenta y orden de Compañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. según 
autorización del ENRESP, en el Estado VISTO que se encuentran CON BASE, rematará los siguientes bienes:
1 utilitario Kangoo, 1 Camión,. 1 Equipo Desobstructor, 4 motovehículos, 2 cuatriciclos, chatarra livia
na y pesada (cuerpos, motores y conjuntos, bombas sumergibles, caños varios, cubiertas), elementos de 
computación (CPU, Monitores, impresoras, scanners, máquinas de foto, etc.) y bienes varios. Los mismos 
pueden ser revisados en el lugar del remate el día viernes 18 de 9 a 15 hs. y sábado 19 antes del remate. 
Los adquirentes deberán presentarse munidos de sus respectivos DNI.
Condiciones de Pago: Contado efectivo en el momento del remate. Más comisión del martiliero del 10% 
s/ el precio, más 0,06% del precio para DGR (Impuesto a los Sellos). Los Bienes registrables serán entre
gados previa realización de la Transferencia correspondiente.
Informes al Martiliero Diego Chacón Dorr (Tel: 0387-155382374). Los catálogos pueden ser retirados del 
lugar de remate.

Luján Pérez del Cerro, GERENTE DE ASUNTOS LEGALES 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

OP N°: 100051428 Factura de contado: 0001 - 00067132
SECRETARIA DE RECURSOS HlDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-240044/15
FINCA MONTAÑA S.A. propietaria del inmueble Catastro N° 5527, Dpto. Cafayate, gestiona la 
asignación de riego que registraba el Catastro de origen N° 320, Suministro N° 156 a favor de la única 
matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 34,0000 Has. 
con carácter permanente, con una dotación de 17,8500 Its./seg., aguas a derivar del Arroyo Lampasito, 
margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de noviembre de 2015.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS 
Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 

Importe: $ 500.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015,
21/12/2015, 22/12/2015, 23/12/2015

OP N°: 100051427 Factura de contado: 0001 - 00067131
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF. EXPTE. N° 0090034-240053/15.
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FINCA MONTAÑA S.A. propietaria del inmueble Catastro N° 5012, Dpto. Cafayate, gestiona la 
asignación de riego que registraba el Catastro de origen N° 3006, Suministro N° 106 a favor de la única 
matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 20,0000 Has. 
con carácter permanente, con una dotación de 10,5 Its./seg., aguas a derivar del Río chuscha, margen 
izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 25 de noviembre de 2015.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS 
Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 

Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 400007292 Factura de contado: 0004 - 00005156
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS REF.EXPTE.N0 0090034-29320/14.-
FÉLIX EULOGIO ÁLVAREZ, propietario del lote N° 6 del inmueble Catastro N° 713 - Departamento Anta, 
tiene solicitada concesión de agua pública para irrigación de 12,0000 Has. Con carácter eventual y una 
dotación de 6,3 Its./seg.. aguas a derivar del Arroyo Las Tortugas, margen izquierda y conducidas hasta la 
propiedad por acequia del comparto N° 5.-
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda.
Bolivia 4650, 1o Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 23 de Julio de 2014.-

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL 
Importe: $ 500.00 Fechas de publicación: 14/12/2015, 15/12/2015,

16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

OP N°: 400007312 Factura de contado: 0004 - 00005172
Secretaría de Recursos Hídricos Ref. Expte. N° 34-30.704/15.-
La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 467/15 del día 04/12/15, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión Técnica en ambas márgenes del río Lesser 
en la zona que va desde el puente sobre la Ruta Provincial N° 115 hasta su confluencia con el río Cas
tellanos. Las coordenadas correspondientes se encuentran a disposición de los interesados en 
la Secretaría de Recursos Hídricos. Se ordena la publicación del presente por el término dé dos días, en 
diario de circulación general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apela
ble ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles administrativos 
contados desde el día de la última publicación, debiendo el interesado presentar el recurso ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 4650, Piso 1o de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 14 de Diciembre de 2015.-

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dr. Matias J. Brogin , ASESOR LEGAL - 
Importe: $ 200.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

OP N°: 100051434
INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

Valor al cobro: 0002 - 00005579
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EL INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA NOTIFICA POR ESTE MEDIO A LOS SRES. CACHAMBI OSCAR 
BENITO (D.N.I. N° 12.321.326) Y PAVÓN NANCY ZULMA (D.N.I. N° 16.450.412), DEL DICTAMEN N° 165 
DEL 25/09/2015 RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO MANZANA C - PARCELA 18 - DEL 
GRUPO HABITACIONAL DESIGNADO COMO "120 VIVIENDAS EN JOAQUIN V. GONZÁLEZ", CUYO TEXTO 
COMPLETO SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE CUENTAN 
CON UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES ADMINISTRATIVOS CONTADOS A PARTIR DEL ÚLTIMO DÍA DE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN PARA LA INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA O DE RECONSIDE
RACIÓN:
DICTAMEN (G. Social) N° 165/15. Ref LEG: C-54 CACHAMBI OSCAR BENITO - 120 VIV. J. V. GONZÁLEZ- 
MANZ. C-PARCELA 18. Asesoría Jurídica, 25 de Septiembre de 2.015. Asesoría Jurídica. Dr. Pablo 
Burgos. La vivienda identificada en la referencia fue adjudicada por Resolución N° 1389 de fecha 
01/12/87, al matrimonio constituido por los Sres. OSCAR BENITO CACHAMBI y NANCY ZULMA PAVÓN, 
correspondiendo a cada uno de ellos con carácter ganancial, el 50% de los derechos y acciones 
derivados de dicha adjudicación. Ahora bien, conforme surge de la presentación del Boleto de Compra
venta agregado a fs. 50, la Sra. PAVÓN dispone en forma exclusiva del inmueble ganancial, no existiendo 
en consecuencia el consentimiento dado por el Sr. Cachambi, titular con el 50% de la adjudicación. Ha
ciendo mención de la Jurisprudencia Nacional, "desde la disolución de la sociedad conyugal, ninguno de 
los cónyuges continúa siendo propietario exclusivo de sus gananciales: durante el estado de indivisión 
cesa el derecho de disposición exclusivo... Sea que la indivisión postcomunitaria sea considerada una 
universalidad jurídica, sea que se la repute simplemente un condominio de las cosas y una copropiedad 
de los bienes inmateriales, existe una copropiedad indivisa de la cual no puede disponer por sí uno de 
los copropietarios: por lo tanto, de cada uno de los bienes a título singular sólo pueden disponer 
todos los interesados -en el caso, los dos cónyuges- conjuntamente". (CNCiv., Sala C, 9/9/75, LL 1976-A- 
84). Es decir, de accederse a lo peticionado se estarían afectando principios de orden público que rigen la 
materia, y burlados derechos de eventuales acreedores de la sociedad conyugal. Por lo expuesto, NOTIFI- 
QUESE a los interesados que el Boleto de Compraventa agregado al presente legajo carece de los requi
sitos exigidos para realizar el cambio de titularidad solicitado, debiendo resolver la cuestión por las vías 
legales pertinentes. Sin más que agregar, saludo a Ud. Atentamente. ANA SILVIA CARRASCO. ABOGADO. 
ASESORÍA JURÍDICA. IPV
ASESORÍA JURÍDICA, 04 DE DICIEMBRE DE 2.015. PUBLÍQUESE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.- FIRMADO: DR. PABLO ALEJANDRO BURGOS -ASESOR JURÍDICO - 
INSTITUTO PROV. DE VIVIENDA.

Dr. Pablo Alejandro Burgos, ASESOR JURIDICO 
Importe: $ 588.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

SECCIÓN JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

OP N°: 100051450 Factura de contado: 0001 - 00067149
CAROLINA - EXPEDIENTE N° 18.052
EDICTO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE CANTERA: El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber que Servicios y Explotaciones Mineras 
Cruz S.R.L., ha solicitado la renovación de la Cantera denominada CAROLINA, ubicada en el 
departamento de Los Andes, lugar Arita, que se tramita mediante expediente N° 18.052 que se 
determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAGSS KRUGER- POSGAR 94 
ESQ. 1: Y =2626599.8100 X=7228262.4900 
ESQ. 2: Y=2627013.8200 X=7228166.3100 
ESQ. 3: Y=2627178.3326 X=7227690.0700 
ESQ. 4: Y=2626795.4938 X=7227690.0700 
ESQ. 5: Y=2626744.2543 X=7227839.9574 
ESQ. 6: Y=2626651.6300 X=7228117.5900 
ESQ. 7: Y=2626649.6046 X-7228116.8294 

Cerrando de esta manera una superficie de 19 Ha. 0933 m2-Los terrenos afectados son de propiedad 
Fiscal.
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Secretaría, SALTA, 03 de diciembre de 2015.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 28/12/2015, 07/01/2016

OP N°: 100051449 Factura de contado: 0001 - 00067149
CANTERA HUAYTIQUINA EXPTE. N° 18.121
EDICTO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE CANTERA: El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber que Servicios y Explotaciones Mineras Cruz 
S.R.L., ha solicitado la renovación de la Cantera denominada Huaytiquina, ubicada en el departamento 
de Lo:- Andes, lugar Huaytiquina, que se tramita mediante expediente N° 18.121 que se determina de la 
siguiente manera:

COORDENADAS GAGSS KRUGER- POSGAR 94 
ESQ. 1: Y  =3380424.9300 X=7371712.6900 
ESQ. 2: Y=3380648.8800 X=7371703.9100 
ESQ. 3: Y=3380666.5700 X=7371120.4700 
ESQ. 4: Y=3381167.2000 X=7370756.5200 
ESQ. 5: Y=3381158.3600 X=7370550.4200 
ESQ. 6: Y=3380666.5700 X=7370576.7500 
ESQ. 7: Y=3380666.5700 X=7370896.8600 
ESQ. 8: Y=3380424.9300 X=7370901.2800 

Cerrando de esta manera una superficie de 37 Ha. 7200 m2-Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Secretaría, SALTA, 15 de diciembre de 2015.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 28/12/2015, 07/01/2016

OF N=: 100051448 Factura de contado: 0001 - 00067148
ÁNGB. DEL INFIERNO - EXPEDIENTE N° 4445
EDICTO DE SOLICITUD DE RENOVACIÓN DE CANTERA: El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en 
lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber que Cooperativa de Trabajo Minadar Ltda., 
haisoScitado la renovación de la Cantera denominada ÁNGEL DEL INFIERNO ubicada en el departamento 
de Lo; Andes, que se tramita mediante expediente N° 4445 que se determina de la siguiente manera:

COORDENADAS GAGSS KRUGER- POSGAR 94 
ESQ. 1: Y  =3417738.0200 X=7299163.1400 
ESQ. 2: Y=3418119.4600 X=7298922.2500 
ESQ. 3: Y=3419034.0700 X=7297694.4400 
ESQ. 4: Y=3418785.6200 X=7297509.1700 
ESQ. 5: Y=3417925.7000 X=7298777.8000 
ESQ. 6: Y=3417533.0800 X=7299007.2700 

Cerrando de esta manera una superficie de 50 Ha-Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Se:re^aría, SALTA, 03 de diciembre de 2015.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA 
Iniporte: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 28/12/2015, 07/01/2016

OP N': 100051436 Factura de contado: 0001 - 00067144
PETRQNA I - EXPTE N° 16.361
El Dr. Daniel Enrique Marchetti- Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C.P.M LEY N° 7141/01 que JUAN CARLOS VALDEZ ha solicitado la 
Ccncesión de la Cantera de Áridos denominada "PETRONAI" EXPTE N° 16.361 ubicada en el cauce del río 
Toro departamento de Rosario de Lerma, descripta de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER-PLANAS POSGAR/94 
Cantera PETRONA I- Superficie 9 Hectáreas.
P.' X= 7248271.97 Y= 3531506.95 
P.2 X= 7248114.03 Y= 3535273.62 
P.S X= 7247819.75 Y= 3532336.17 
p.4 x= 7247984.71 Y= 3531483.66 
Les terrenos afectados son de propiedad fiscal
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SECRETARIA 30 de Noviembre de 2015.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 28/12/2015, 07/01/2016

OP N°: 100051313 Factura de contado: 0001 - 00067045
VICUÑA 01 - EXPTE. N° 22226
EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA. El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de 
Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 81, 82, 83, 84 y 85 del Código de 
Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que Rafael Aurelio Argañaraz Olivero, ha solicitado la petición de 
mensura de la mina que se denomina VICUÑA 01, de diseminado de cobre, ubicada en 
el Departamento de: Los Andes Lugar: Vicuña Muerta, que se tramita mediante Expte. N° 22226 y se des
cribe de la siguiente manera:
COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR 94 
Superficie: 300,00 Has

Y X
3434510.00 7235230.00
3435510.00 7235230.00
3435510.00 7234230.00
3436050.00 7234230.00
3436050.00 7233230.00
3434050.00 7233230.00
3434050.00 7234230.00
3434510.00 7234230.00
LL: Y=3434720.00 X=7235090.00
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la última publicación. Minas 
Colindantes: no tiene.
Secretaría, 30 de noviembre de 2015.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 10/12/2015, 16/12/2015, 24/12/2015

SENTENCIAS

OP N°: 100051456 Recibo sin cargo: 100006005
NUÑEZ HECTOR ALEJANDRO EXPTE. JUI - N° 51608/15
FALLO: 1°) CONDENAR a HÉCTOR ALEJANDRO NUÑEZ, argentino, soltero, DNI. N° 32.170.889, de profe
sión albañil, nacido en Orán, el 02/08/86, hijo de Pedro Núñez Santillán y de Emiliana Ríos, con domicilio 
en calle Pueyrredón y Almafuerte N° 1.548 de esta ciudad de Orán, Prontuario N° 38.212 Secc. RH., a la 
pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISIÓN, de ejecución EFECTIVA y costas por considerarlo autor material 
y penalmente responsable del delito de Abuso Sexual Simple calificado, de conformidad con los arts. 119 
primer párrafo segundo modo comisivo, segundo supuesto, último párrafo en función del inc. f), 40, 41, 
y 29 inc. 3S del C.P. 2o) ABSOLVER a HUGO SERGIO NUÑEZ, argentino, DNI. N° 31.345.045, nacido en 
Orán, el 08/11/84, hijo de Pedro Núñez y de Emiliana Ríos, con domicilio en calle San Martín N° 935 de esta 
ciudad del delito de Amenazas, art. 149 bis primer párrafo primer supuesto del CP., en virtud de no haber
se formulado acusación en su contra. 3o) ABSOLVER a HÉCTOR ALEJANDRO NUÑEZ, del delito de Lesiones 
Leves, art. 89 del Código Penal, en virtud de no haberse formulado acusación en su contra. 4o) DECLARAR 
a HÉCTOR ALEJANDRO NUÑEZ REINCIDENTE POR PRIMERA VEZ, en orden al antecedente condenatorio 
que registra en expte. 4694/11 y de conformidad a lo dispuesto por el art. 50 del Código Penal. 5o) PONER 
al penado, una vez firme el presente, a disposición del Señor Presidente de la Sala I del Tribunal de Juicio 
con funciones en Ejecución de Sentencias, remitiendo copia del presente y del correspondiente cómputo 
de pena Arts. 42, 570 y 573 del C.P.P. 6o) PRACTICAR por Secretaría el cómputo de pena conforme Art. 
573 C.P.P. 7S) Regístrese, protocolícese, notifíquese, ofíciese y oportunamente archívese. Fdo. Dra. María 
Laura Toledo Zamora, Juez; Dr. Martín Héctor E. Padilla, Secretario."
Se hace saber que el condenado Núñez cumple la pena impuesta el 26/10/2018 a hs. 12.00 (art. 77 CP.). Se 
remite el presente para su toma de razón.

Sin cargo
Dra. María Laura Toledo Zamora, VOCAL - Dr. Martín H. Padilla, SECRETARIO

Fechas de publicación: 16/12/2015
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SUCESORIOS

OP N°: 100051426 Factura de contado: 0001 - 00067130
La Dra. María del Milagro Ibañez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 7ma 
Nominación, Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Emilia Olga Calderón, en los autos caratulados "CALDERÓN, EMILIA OLGA s/ SUCE
SORIO" Expte. N° 252.203/09, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse por un día en el diario de publicación oficial. 
Salta 30 de Noviembre de 2015.

Dra. Ma. del Carmen Rueda, SECRETARIA 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 400007314 Factura de contado: 0004 - 00005174
La Dra. María Eugenia Fernández de Ulivarri, Jueza de 1ra. Instancia Civil y Comercial, 1ra. Nominación 
del Distrito Judicial Oran, Secretaría N° 2 - Dra. Claudia G. Nallar, en los autos caratulados: "Méndez, 
Jovita (causante) - Sucesorio", Expte. N° 3417/14, cita y emplaza a los que se consideren con de
rechos a los bienes de ésta sucesión, sean como herederos o acreedores, para que dentro del plazo de 30 
(treinta) días contados desde el día siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y cualquier otro diario de circulación 
masiva. Fdo. Dra. María Eugenia Fernández de Ulivarri.- Juez. Dra. Claudia G. Nallar - Secretaria.- 
San Ramón de la Nueva Orán, Septiembre, 28 de 2015.-

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 400007313 Factura de contado: 0004 - 00005173
La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez de 1°lnstancia en lo Civil y Comercial 9o Nominación, Secretaria de 
la Dra. Natalia Carro, en los autos caratulados: "Torres, Juan Carlos; Tapia, Ernestina Fany; Torres, Raquel 
Ester por Sucesorio", Expediente N° 493896/14, Ordena la publicación de edictos durante 3(tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art.723 C.P.C.C.) citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley- Fdo. Dra. Guadalupe Valdés Ortiz - Jueza 
Dra. Natalia Carro - Secretaria.
Salta, 29 de. Junio de 2015.-

Dra. Natalia Paola Carro, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 400007311 Factura de contado: 0004 - 00005171
La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Juez a cargo del Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 9na. No
minación del Distrito Judicial Centro, Secretaria de la Dra. María Ana Gálvez, sito en Ciudad Judicial - Avda. 
Bolivia N°4671 esq. Avda. Houssay 1er. piso de La Ciudad de Salta Capital, en los autos caratulados: "Ocampo, 
Buenaventura s/sucesorio" Expte. N° 101.935/04, cita y emplaza a todos aquellos que se consideren con de
rechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publicación por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial.- 
Salta, 11 de marzo de 2014.-

Dra. María Ana Gálvez, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 400007310 Recibo sin cargo: 400001072
La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, 
Secretaria de la Dra. María Lujan Genovese, en los autos caratulados: "Bordón, Atanacio Santiago Suce
sorio" - Expte. N° 2-520.024/15, cita por edictos que se publicarán durante un día en el Boletín Oficial y
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en Diario El Tribuno (por gozar de difusión en todo el territorio provincial), (Art.723 CPCYC), citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de Treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Firmado: Dra. Claudia Ibáñez de Alemán
- Jueza Dra. María Lujan Genovese - Secretaria.
Salta, 09 de Diciembre de 2015.-

Dra. María Lujan Genovese, Secretaria 
Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015

OP N°: 400007294 Factura de contado: 0004 - 00005158
Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda Nominación, Distrito Judicial Norte- Oran; Secretario reemplazante Dr. Federico Garcia; en los 
autos caratulados "LEZCANO LORENZO S/SUCESORIO" EXPTE. N° 2.042/12; cita por edictos que se publi
caran por tres días en el boletín oficial y en el diario local a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión sea como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días; 
contados de la última publicación; comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Oran, 17 de Noviembre de 2015

Dr. Federico García, PROSECRETARIO 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 14/12/2015, 15/12/2015, 16/12/2015

POSESIONES VEINTEAÑALES

OP N°: 400007298 Factura de contado: 0004 - 00005161
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza del Juzgado de 1o Instancia en lo Civil y Comercial 1° Nominación 
del Distrito Judicial Oran, Secretaria de la Dra. Claudia G. Nallar, en autos caratulados:"Sade, Sahi Olga 
contra Toledo, Segundo por Adquisición del Dominio por Prescripción", Expediente Número 
1922/12. Citar por edictos al Sr. Segundo Toledo (Titular Registral del inmueble Matricula N° 1128 Pare.8 
Secc. 6ta. Manz.69b, calle Colon N° 861, de la ciudad de Oran Prov. de Salta) y/o sus posibles herederos, 
por edictos que se publicaran por tres días en el Boletín Oficial, y en cualquier otro diario de mayor circu
lación, para que en el término de diez días hagan valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse 
al defensor de ausentes (art. 343 del CPCC).
San Ramón de la Nueva Oran, 01 de Octubre de 2015.-

Dra. Eugenia F. de Ullivarri, JUEZ
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015, 17/12/2015

EDICTOS DE QUIEBRAS

OP N°: 100051407 Valor al cobro: 0002 - 00005573
"LA LEÑITA SALTA S.R.L. s/QUIEBRA (pequeña), EXPTE N° EXP- 509875/15
El Dr. Pablo MUIÑOS, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1ra Nomina
ción, Secretaría de la Dra. María Virginia MIRANDA, en autos caratulados LA LEÑITA SALTA S.R.L. s/ 
QUIEBRA (pequeña), Expte. N° EXP - 509875/15, ordena la publicación de edictos, por el término de cin
co días en el Boletín Oficial y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra de la empresa LA LEÑITA SRL, CUIT 30-70892564-7, con domicilio real en calle Balcarce 
801, de esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que 
se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 23/02/16 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como 
vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en concurso podrán presentar 
al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 07/04/16 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como lí
mite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc 9°, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 
6) El día 19/05/16 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte 
de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170, se ha procedido 
a la modificación de los arts. 32, 200 y 288 de la L.C.Q., correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $560,00 (10% SMVM). 8) Que ha sido designada Síndico la CPN Silvia Beatriz RIVERO, con 
domicilio en calle Vicario Toscano n° 144, Villa Soledad, Salta, con días y horario de atención el de Martes y
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Jueves de 18:30 a 21:00 horas.
Salta, 4 de diciembre de 2015.

Dr. Pablo Muñoz, JUEZ - Dra. María Virginia Miranda, SECRETARIA 
Importe: $ 742.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015, 22/12/2015

OP N°: 100051331 Valor al cobro: 0002 - 00005558
La Dra. VICTORIA AMBROSINI DE CORAITA, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. INSTANCIA 
DE CONCURSOS, QUIEBRAS Y  SOCIEDADES 2da. NOMINACIÓN, Secretaría de la Dra. MARCELA MONTIEL 
ABELEIRA en los autos caratulados:"COMESA S.R.L. QUIEBRA (Grande) Solicitada por Banco Patagonia
- HOY CONCURSO PREVENTIVO POR CONVERSIÓN" - Expte. N° 300.516/10, hace saber que en fecha 03 
de Diciembre de 2.015 se decretó la QUIEBRA INDIRECTA de COMESA S.R .L, CUIT N° 30-70006214-3, con 
sede social en calle Urquiza N° 1850 de ésta Ciudad . Se ha fijado el día 11 de Diciembre a hs. 08,30 para 
que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "A"). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las 
fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual 
e Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. INTIMAR a la fallida y a terceros para 
que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquellos, así como los libros y documentación relacionada 
con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3o y 4o LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida los 
que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
Secretaría, 09 de Diciembre de 2015.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA 
Importe: $ 508.00 Fechas de publicación: 10/12/2015, 11/12/2015, 14/12/2015,15/12/2015,16/12/2015

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

OP N°: 400007297 Factura de contado: 0004 - 00005160
Dr. Pablo Muiños, Juez, del Juzgado de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades de 1° Nomina
ción de la Ciudad de Salta, Secretaria a cargo Dra. Constanza Martínez Sosa, hace saber por el termino 
de cinco días que en los autos caratulados:"C.I.M Servicios S.R.L. por Concurso Preventivo Expte. N° 
531.736/15 de fecha 2 de Diciembre de 2015 se ha decretado la apertura del Concurso Preventivo de la 
referencia, debiendo los acreedores solicitar la verificación de sus créditos y presentar sus títulos justifica
tivos ante el CPN Ariel Alejandro Castillo, con domicilio en calle Gral. Belgrano N° 1.293, Planta Baja de 
esta ciudad, los días Martes y Miércoles de 10,00 a 13,00 hs. hasta el día 08 de Marzo de 2016. Se hace sa
ber a los acreedores que deberán abonar al Sindico, como arancel de ley por cada solicitud de verificación 
la suma de $560 (Pesos Quinientos Sesenta).Se fija el día 22 de Marzo de 2016 como fecha tope para 
que la deudora y  los acreedores formulen las Impugnaciones y Observaciones contempladas por el 
art. 34 de LCQ. el día 21 de abril de 2016 como fecha límite para que la Sindicatura presente el informe 
Individual (Art.14 inc. 9 Y 35 de la LCQ. El día 19 de Mayo de 2016 como fecha hasta la cual deberá el 
concursado presentar Propuesta de Categorización (Art. 41 LCQ).El día 03 de junio de 2016 como fecha 
tope para la presentación por parte de la Sindicatura del Informe General (Art.14 inc.9 y 39 LCQ).El Día
02 de Noviembre de 2016 para que la concursada haga Pública la Propuesta de Acuerdo Preventivo. El día 
24 de Noviembre de 2016 a hs., 11.00 para que tenga lugar la Audiencia Informativa (Art. 10- Ley 24522) y 
Establecer el Periodo de Exclusividad (Art.43 de la LCQ) para el Día 01 de Diciembre de 2016.Fdo. Dr. Pablo 
Muiños, Juez, Sec. de la Dra. Constanza Martínez Sosa.
Salta, 10 de Diciembre de 2015.-

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA 
Importe: $ 700.00 Fechas de publicación: 15/12/2015,16/12/2015, 17/12/2015, 21/12/2015,22/12/2015

EDICTOS JUDICIALES

OP N°: 100051396 Factura de contado: 0001 - 00067111
DRA. US VALDECANTOS BERNAL - JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, 
SECRETARÍA N° 13, DE LA PROVINCIA DE JUJUY, hace saber a ALBERTO SERGIO VIDELA, DNI. N°
11.414.381, y LIDIA ISABEL MONTEROS, D.N.I. N° 13.701.189 que en el EXPTE. N° B - 221.424/09 CARATU-
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LADO: "PREPARA VlA EJECUTIVA: MUSSA CHARBIN, VÍCTOR C/ VIDELA, ALBERTO SERGIO Y OTROS", 
se han dictado las providencias que se transcriben a continuación: "San Salvador de Jujuy, 11 de junio de 
2015.- AUTOS Y  VISTOS: ...-CONSIDERANDO:...- RESUELVE: I.- Tener por presentada a la Defensora Oficial 
de Pobres y Ausentes Dra. CRISTINA MARCO en representación de los Sres. Alberto Sergio Videla y Lidia 
Isabel Monteros de conformidad a lo dispuesto por los arts. 196, 474 y cctes. del C.P.C.. Por constituido 
domicilio legal.- II.- Mandar llevar adelante la ejecución seguida por VÍCTOR MUSSA CHARBIN en contra 
de ALBERTO SERGIO VIDELA, RENE FORTUNATO BENICIO y LIDIA ISABEL MONTEROS hasta hacerse el 
acreedor del íntegro pago del capital reclamado, o sea la suma de PESOS ONCE MIL OCHOCIENTOS SE
TENTA Y  SIETE ($11.877,00), con más las costas del juicio y el interés a la Tasa Activa que cobra el Banco 
de la Nación Argentina cobra en las operaciones de descuento de documentos comerciales, desde la 
mora y hasta el efectivo pago.- Ill.-lmponer las costas a la vencida (Art. 102 del C.P.C.).- IV.- Regular los ho
norarios profesionales del Dr. GUILLERMO DANIEL HERNÁNDEZ en la suma de PESOS DOS MIL ($2.000,00) 
por su labor desarrollada en autos, suma esta que sólo en caso de mora devengará intereses conforme 
tasa activa que publica diariamente el B.C.R.A., conforme lo considerado, con más I.V.A. si correspondie
re.- V.- Practicar planilla de liquidación conforme las pautas establecidas en la presente Sentencia.- VI.- 
Notificar por cédula a las partes y en lo sucesivo por Ministerio de Ley (art. 154 del C.P.C), por edictos 
y a C.A.P.S.A.P..- VII.-Protocolizar, agregar copia en autos y hacer saber.- FDO. DRA. LIS VALDECANTOS 
BERNAL - JUEZ, ANTE MI DRA. LUISA CARMEN BURZMIÑSKI - SECRETARIA HABILITADA". San Salvador de 
Jujuy, 02 de Julio del 2015.- AUTOS Y VISTOS:..., RESULTA:... Y, CONSIDERANDO:...RESUELVE: I.- Tener por 
presentada en término la aclaratoria impelada y aclarar el Pto. I) de la parte resolutiva de la sentencia 
de fecha 11 de Junio de 2015, obrante a fs. 198/199 de autos el que quedará redactado de la siguiente 
manera: "l.-Mandar llevar adelante la ejecución seguida por el Sr. Víctor Mussa Charbin en contra de A l
berto Sergio Videla; Rene Fortunato Benicio; Lidia Isabel Monteros, hasta hacerse el acreedor del íntegro 
pago del capital reclamado $11.877,00, con más el interés a la tasa activa que cobra el Banco de la Nación 
Argentina en las operaciones de descuento de documentos comerciales del capital puro de cada una de 
las cuotas, y un interés punitorio equivalente al 50% de la tasa ordenada precedentemente, toda vez que 
las partes así lo habían convenido, desde la mora de cada una de ellas y hasta su efectivo pago".- II.- Pro
tocolizar, agregar copia en autos, notificar por cédula.-FDO. DRA LIS VALDECANTOS BERNAL- JUEZ- ANTE 
MI DRA. LUISA CARMEN BURZMIÑSKI- SECRETARIA HABILITADA.
Publíquese por EDICTOS en un diario local de la Provincia de Salta y boletín oficial de la Provincia de Salta 
TRES VECES en CINCO DÍAS.
San Salvador de Jujuy, 30 de octubre de 2015.

Dra. Luisa Carmen Burzmiñski, PROSECRETARIA 
Importe: $ 732.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015, 21/12/2015

OP N°: 100051380 Valor al cobro: 0002 - 00005567
El Dr. Claudio Fernandez Viera, Juez del Juzgado de 1o Inst. en lo Civil y Com. de Procesos Ejecutivos 1o 
Nominación, sito en Av. Bolivia N° 4671 de esta Ciudad, Secretaría de la Dra. MARIA ANA GALVEZ, en 
autos "DIRECCIÓN GRAL DE RENTAS c/ GONZALEZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES s/ Ejecución Fiscal" Expte N° 
496668/14 cita al demandado, Sra. GOZALEZ, MARIA DE LOS ANGELES, mediante Edictos que serán publi
cados por el término de 3(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta Ciudad, 
para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación, comparezca hacer valer derechos en 
estos autos, bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que la represente en el Juicio 
(artículo 343 2° parte del Código Procesal Civil y Comercial.

Dra. María Ana Galvez, SECRETARIA 
Importe: $ 300.00 Fechas de publicación: 14/12/2015, 15/12/2015, 16/12/2015

OP N°: 400007308 Factura de contado: 0004 - 00005170
El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
María Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la Construcción c/ 
Servial S.A. s/Ejecución Fiscal", Expte. N° FSA 4931/2013, cita y emplaza a la demandada Servial S.A., 
Cuit. N° 30-70778043-2 para que comparezca a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, 
deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 2° párrafo de la Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. 
del Cpr., dentro del plazo de cinco (5) días. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
Salta, 22 de Septiembre de 2015. -

Importe: $ 200.00
Dra. María Ximena Saravia Peretti, SECRETARIA 

Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015
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OP N°: 400007307 Factura de contado: 0004 - 00005169
El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
María Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la Construcción c/ 
Patrón Costas, Roberto s/Ejecución Fiscal", Expte. N° FSA 2858/13, cita y emplaza al demandado Roberto 
Patrón Costas, Cuit. N° 20-081602.279-5, para que comparezca a estar a derecho en este juicio de Ejecu
ción Fiscal, deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 2° párrafo de la Ley 23.660 y art. 
531, 604 y cc. del Cpr., dentro del plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de nombrarse 
Defensor Oficial. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".- 
Salta, 22 de Septiembre de 2015.-

Dra. María Ximena Saravia Peretti, SECRETARIA 
Importe: $ 200.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015

OP N°: 400007306 Factura de contado: 0004 - 00005168
El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
María Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la Construcción c/ 
Caminos S.A. s/Ejecución Fiscal", Expte.N°FSA5409/2013, cita y emplaza a la demandada Caminos S.A., 
Cuit. N° 30-50476510-1 para que comparezca a estar a derecho en este juicio de Ejecución Fiscal, 
deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 2° párrafo de la Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. 
del Cpr., dentro del plazo de cinco (5) días. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".
Salta, 22 de Septiembre de 2015.-

Dra. María Ximena Saravia Peretti, SECRETARIA 
Importe: $ 200.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015

OP N°: 400007305 Factura de contado: 0004 - 00005167
El Dr. Julio L. Bavio, Juez Federal Subrogante del Juzgado Federal N° 1 de Salta, Secretaría de la Dra. 
María Ximena Saravia Peretti, en los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la Construcción c/ 
Franco, Gerardo Esteban s/Ejecutivo", Expte. N° 11000120/2013, cita y emplaza al demandado Sr. Ge
rardo Esteban Franco, Cuit. N° 20-14489119-9, para que comparezca a estar a derecho en este juicio de 
Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con lo dispuesto por el art. 24, 2° párrafo de la Ley 23.660 y 
art. 531, 604 y cc. del Cpr., dentro del plazo de cinco (5) días, bajo apercibimiento de nombrarse 
Defensor Oficial. Publíquese por 2 días. Fdo.: Dr. Julio L. Bavio (Juez)".- 
Salta, 23 de Septiembre de 2015.-

Dra. María Ximena Saravia Peretti, SECRETARIA 
Importe: $ 200.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015

SECCION COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

OP N°: 100051429 Factura de contado: 0001 - 00067137
PADRE PÍO S.R.L.
Contrato de constitución Padre Pío se certifica firmas el día veintitrés de Septiembre de dos mil quince. 
Adenda contrato de constitución de Padre Pío S.R.L se certifica firma el dia cuatro de Noviembre de dos 
mil quince.
Denominación: "PADRE PÍO S.R.L"
Domicilio legal: Buenos Aires N° 8 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Sede social: Buenos Aires N° 8 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.
Socios: D'ORMEA ARIAS DIEGO JAVIER, argentino, de 32 años de edad, nacido el 17 Abril de 1983, DNI 
30.221.005, C.U.I.T. 20-30221005-6, de profesión Contador, soltero, domiciliado en calle Buenos Aires 
N° 8 de la ciudad de Salta, provincia de Salta y ARIAS DE D'ORMEA CECILIA EDUVIGIS, argentina de 65 
años de edad, nacida el 16 de Octubre de 1949, DNI 6.194.554, C.U.I.L. 27-06194554-2, de profe
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sión Abogada, casada en primeras nupcias con Luis María D'ormea, DNI:7.591.428, domiciliada en calle 
Buenos Aires N° 8 de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo: La duración de la sociedad será de 10 años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. La prórroga podrá decidirse con la voluntad que represente a la mayoría 
simple de votos.
Objeta social: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros, en el país a la actividad de HOTELERIA y GASTRONOMÍA.
Capital social: El capital social se fija en la suma de $400.000 (pesos cuatro cientos mil), dividido en 4.000 
cuotas de $100 (pesos cien) valor nominal cada una, las que se encuentran totalmente suscriptas 
por cada uno de los socios, según el siguiente detalle: La Señora Cecilia Eduvigis Arias 2.400 cuotas por la 
suma de $240.000 (pesos doscientos cuarenta mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o 
sea $60.000 (pesos sesenta mil); El Señor Diego Javier D'ormea Arias 1600 cuotas por la suma de $160.000 
(pesos ciento sesenta mil), e integra en dinero en efectivo y en este acto el 25% o sea $40.000 (cuarenta 
mil). La integración del saldo se deberá realizar dentro de un plazo máximo de dos años computados 
a partir de la fecha de suscripción del capital, en oportunidad que sea requerido por la reunión de socios. 
Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo 
anterior, por el voto favorable de más de la mitad del capital, en asamblea de socios, que determinará el 
plazo y el monto de integración, conforme a la suscripción y en su misma proporción de las cuotas sociales 
que suscribió cada uno de los socios.
GERENCIA - REPRESENTACIÓN: La representación de la sociedad, incluso el uso de la firma social 
estará a cargo de un gerente de la sociedad socio o no. Como Socio Gerente de la sociedad estará a cargo 
de la Señora Cecilia Eduvigis Arias, argentina, de 65 años de edad, nacida el 16 de Octubre de 1949, DNI 
6.194.554, C.U.I.L. 27-06194554-2, de profesión Abogada, casada en primeras nupcias con Luis María 
D'ormea, DNI: 7.591.428 domiciliada en calle Buenos Aires N° 8 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta. Se establece como garantía por la gestión a su cargo, la suma de $5.000 (Pesos cinco mil). Asimismo 
constituye domicilio especial a los efectos del presente en calle Buenos Aires N° 8, Salta Capital, provincia 
de Salta.
Fecha de cierre de ejercicio social: El ejercicio social cerrará el 30 de junio de cada año.
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 04/12/15

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 240.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

OP N°: 100051453 Factura de contado: 0001 - 00067151
REMISES SAN CAYETANO II
De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2° de la Ley 11.867, se hace saber que la Sra. Teresa Milagro 
Soria, DNI N° 21.633.143, con domicilio en calle Pasaje Coronel Francisco Velarde N° 1.754 - Salta; vende, 
cede y transfiere el 100% del fondo de comercio de su propiedad del rubro servicio de agencia de remises 
que gira bajo el nombre de "REMISES SAN CAYETANO II" ubicado en Av. de las Américas N° 1.105, Villa 
Mónica de la Ciudad de Salta, libre de deudas y gravámenes por todo concepto, a favor del Sr. Gustavo 
Adolfo Isella, DNI N° 16.753.355, con domicilio en calle Federico Rauch N° 67 - B° Ciudad del Milagro - 
Salta. Reclamos por el plazo de ley en calle Dean Funes N° 306 - Of. 8 de la Ciudad de la 5alta de 9.00 a
13.00 hs y de 17:00 a 20.00 hs.

Teresa Milagro Soria
Importe: $ 500.00 Fechas de publicación: 16/12/2015, 17/12/2015,

21/12/2015, 22/12/2015, 23/12/2015

ASAMBLEAS COMERCIALES

OP N°: 100051400 Factura de contado: 0001 - 00067119
INVERSORA JURAMENTO S.A.
"El Directorio de Inversora Juramento S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria en 
primera y segunda convocatoria para el día 25 de enero de 2016, a las 12 y 13 horas, respectivamente, a 
celebrarse en la sede social de Ruta Nacional N° 16, km 596, municipio de Joaquín V. González, provincia
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de Salta, para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA

1o) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar el acta de Asamblea.
2o) Consideración de la documentación prescripta por el artículo 234 inciso 1o de la Ley 19.550 
General de Sociedades, correspondiente al ejercicio económico N° 25, iniciado el 1o de octubre de 2014 
y finalizado el 30 de septiembre de 2015.
3o) Consideración de los resultados del ejercicio, de pérdida. Destino de los mismos.
4o) Consideración de las renuncias efectuadas por los Sres. Directores a las remuneraciones 
correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de septiembre de 2015.
5o) Consideración de la gestión del Directorio correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de septiembre 
de 2015.
6o) Fijación del número y elección de miembros del Directorio.
7o) Consideración de la actuación de los miembros de la Comisión Fiscalizadora. Consideración de los ho
norarios de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio económico finalizado el 30 de septiembre de 2015 
por hasta la suma de $175.500.
8o) Designación de miembros de la Comisión Fiscalizadora.
9o) Elección del contador dictaminante por el ejercicio económico iniciado el 1° de octubre de 2015. De
terminación de su retribución.
10°) Renovación de las delegaciones y autorizaciones efectuadas al Directorio con relación a la emisión 
de obligaciones negociables.
11°) Tratamiento del aporte irrevocable aceptado por el Directorio con fecha 25 de septiembre de 
2015.
NOTAS: Para asistir a la Asamblea los señores accionistas deberán depositar constancia de la cuenta de 
acciones escritúrales librada al efecto por Caja de Valores S.A. y acreditar identidad y personería, según 
correspondiere, en la sede social de la Sociedad, de 10 a 17 horas, hasta el 19 de enero de 2016. Atento a 
lo dispuesto por las nuevas Normas de la Comisión Nacional de Valores, al momento de inscripción para 
participar de la Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y 
apellido o denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas 
físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde 
se hallan inscriptas y de jurisdicción, domicilio con indicación del carácter y firma. Los mismos 
datos deberá proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titular de las 
acciones: asi como también el carácter de la representación.
Adicionalmente, si figuran participaciones sociales como de titularidad de un "trust", fideicomiso o figu
ra similar, para poder votar en la asamblea deberá presentarse un certificado que individualice el negocio 
fiduciario causa de la transferencia e incluya el nombre y apellido o denominación, domicilio o sede, nú
mero de documento de identidad o de pasaporte o datos de registro, autorización o incorporación, 
de fiduciante, fiduciario, "trustee" o equivalente, y fideicomisarios y/o beneficiarios o sus equivalentes 
según el régimen legal bajo el cual aquel se haya constituido o celebrado el acto. Si las participaciones so
ciales aparecen como de titularidad de una fundación ó figura similar, sea de finalidad pública o privada, 
deben indicarse los mismos datos referidos en el párrafo anterior con respecto al fundador y, si fuere 
persona diferente a quien haya efectuado el aporte o transferencia a dicho patrimonio.
Se les recuerda a los accionistas que sean sociedades constituidas en el exterior la obligatoriedad de en
contrarse registradas bajo los términos del artículo 123 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. Por 
último, se deja constancia que al tratar el punto 11° del Orden del Día, la Asamblea revestirá el carácter 
de extraordinaria, conforme lo previsto en el Artículo 74 Inciso 4) del Reglamento de Cotización 
de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires.

Francisco Muller, APODERADO
Importe: $ 1110.00 Fechas de publicación: 15/12/2015, 16/12/2015,

17/12/2015,21/12/2015,22/12/2015

AVISOS COMERCIALES

OP N°: 100051451 Factura de contado: 0001 - 00067150
AGUSTÍN VIDIZZONI S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORES
AGUSTÍN VIDIZZONI S.A., con sede social en calle Manuel Solá N° 33 de la ciudad de Salta, comunica que en 
Asamblea Ordinaria de fecha 7 de febrero de 2014, los accionistas han designado directores, por tres ejerci
cios, los que, por Acta de Directorio de fecha 10 de febrero de 2014, se distribuyeron los cargos de la siguiente 
manera: Presidente: Agustín Eduardo Vidizzoni, D.N.I. N° 21.634.789, Vicepresidente: Agustín Domingo Vidiz-
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zoni, D.N.I. N° 7.249.148, Director Suplente: Susana del Carmen Akemeier, D.N.I N° 4.704.489.
Asimismo, se comunica que por Asamblea Extraordinaria de fecha 14 de julio de 2015, y atento la renun
cia del Sr. Agustín Domingo Vidizzoni, se designó en su reemplazo a la Sra. María Luisa Casares Alvarado. 
Por ello, y conforme lo resuelto en Acta de Directorio de fecha 22 de julio de 2015, el Directorio 
quedó integrado de la siguiente manera: Presidente: Agustín Eduardo Vidizzoni, D.N.I .N° 21.634.789, 
con domicilio especial en Los Molles 260, ciudad de Salta; Vicepresidente: María Luisa Casares Alvarado, 
D.N.I. N° 26.232752, con domicilio en Los Molles 260 ciudad de Salta; Director Suplente: Susana del Car
men Akemeier, D.N.I N° 4.704.489, con domicilio especial en Manuel Solá 33 - Ciudad de Salta. 
CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la publicación 
del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 10/12/15

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA 
Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

SECCIÓN GENERAL

ASAMBLEAS CIVILES

OP N°: 100051425 Factura de contado: 0001 - 00067129
CENTRO DE JUBILADOS Y  PENSIONADOS SAN GABRIEL EMBARCACIÓN
El Centro de Jubilados y Pensionados San Gabriel de Embarcación convoca a Asamblea Ordinaria a rea
lizarse el día 16/01/16 a hs 10:00 sito en calle Av. España N° 86 a los efectos de tratar lo siguiente:
1. Lectura y consideración del ACTA DE LA Asamblea anterior
2. Consideración de la Memoria, inventario, balance general, cuenta de ganancias y pérdidas, informe 
del órgano de fiscalización.
3. Elección de dos socios para firmar el Acta.
Se hace notar que de no haber quorum se iniciará asamblea con socios presentes luego de una hora de espera.

Andrés Pérez, PRESIDENTE - Silvia Pérez, SECRETARIA 
Importe: $ 50.00 Fechas de publicación: 16/12/2015

AVISOS GENERALES

OP N°: 100051457 Factura de contado: 0001 - 00067152
CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
RESOLUCIÓN 2.412/15
El Consejo de Administración de la Caja de Seguridad Social para Abogados de la Provincia de Salta, 
comunica que en su sesión del día 28 de Octubre de 2.015 aprobó mediante Resolución N° 2.412/15, que 
a continuación se transcribe, establecer los intereses compensatorios para las obligaciones previsionales 
del Art. 23, incisos a y c, del Decreto Ley 15/75 y modificatorias en el porcentual del 3 % (tres por ciento) 
mensual, a partir de la mora desde el día siguiente de su publicación:

"Salta, 24 d e  N o v i e m b r e  d e  2.015.-
RESOLUCIÓN N° 2.412/15 
Y  V ISTO S:..., CONSIDERANDO:..., Por ello,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL PARA ABOGADOS
RESUELVE:

Artículo 1°: Derogar la Resolución 1532/2011 conforme los considerandos.
Artículo 2°: Fijar la tasa de interés compensatorio del 3% (tres por ciento) mensual, a partir de la mora y 
desde el día siguiente de su publicación, respecto de las obligaciones previsionales del art 23, incisos a y
c, del Decreto Ley 15/75 conforme los considerandos.
Artículo 3°: Notifíquese. publíquese en el Boletín Oficial por un día, regístrese, comuniqúese, hágase 
saber a asesoría Contable, Gerencia, Sección Legajos y oportunamente archívese".

Dr. Sergio Osvaldo Petersen, PRESIDENTE 
Dr. Sergio Daniel Díaz Lenes, SECRETARIO CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Importe: $ 100.00 Fechas de publicación: 16/12/2015
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RECAUDACION

CASA CENTRAL 
OP N°: 100051458

Saldo anual acum ulado $ 8 112 72 .8 6

Recaudación del día: 15/12/2015 $ 3541.00

Total recaudado a la fecha $ 814813.86

Sin cargo ‘ Fechas de publicación: 16/12/2015

CIUDAD JUDICIAL 
OP N°: 400007315

I Recaudación del día: 15/12/2015 $ 1160.00

Total recaudado a la fecha $ 241862.90

Sin cargo Fechas de publicación: 16/12/2015



Boletín Oficial
PROVINCIA DE SALTA

n M M m

Se informa a los Sres. Usuarios 
que se ha producido la migración 

de nuestro dominio .gov.ar 
hacia el dominio .gob.ar 

por lo que la nueva dirección 
de nuestra página web es 

la siguiente: 
www.boletinoficialsalta.gob.ar
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